
EJECUTIVO N° 2022-00185 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023. Pasa al 

Despacho, el proceso de la referencia con solicitud parte actora.  Sírvase 

proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la parte actora 

tramitó oficio 042 dirigido a Bancolombia, sin embargo, la mentada entidad 

financiera no se pronunció al respecto, razón por la que se dispone oficiarle 

de nuevo y por última vez para que en el término de CINCO (5) DÍAS proceda 

a dar trámite al oficio 151 enviado el día 12 de agosto de 2022 que comunicó 

embargo y retención de las sumas que posea o llegase a poseer el ejecutado 

SOLMETCAR S.A.S., identificada con NIT. No. 901.024.357-6, en sus 

cuentas de ahorros, cuentas corrientes o cualquier otra clase de depósitos, 

que por su naturaleza sean embargables y que poseen en esta entidad 

bancaria. 

 

Adviértasele además, que conforme al parágrafo 2° art. 593 del C.G.P., la 

inobservancia de esta orden la hará acreedora a la imposición de multas 

sucesivas, que oscilan entre los dos (2) y los cinco (5) mínimos legales 

mensuales vigentes. Ofíciese y tramítese por Secretaría. 

 

Una vez se obtenga respuesta, el Despacho se pronunciará sobre las 

restantes medidas cautelares.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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ORDINARIO N° 2022-00395 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023. Pasa al 

Despacho, el proceso de la referencia con solicitud de pago de título elevada por 

el apoderado judicial de la parte actora. Informo que, esta Secretaría elaboró 

orden de pago ordenada en auto anterior a favor de la parte actora, el cual aún 

se encuentra pendiente de pago.  Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que en providencia 

anterior se dispuso a ordenar el pago del depósito judicial 

400100008848297, por valor CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

PESOS ($485.000,oo)  M/CTE, al demandante CARLOS ERNESTO 

ROMERO MOSQUERA, sin embargo, su apoderado ALVARO JOSE 

ESCOBAR LOZADA solicita se disponga a su favor la entrega, en tanto que 

su poderdante le otorgó tal facultad.  

 

En ese orden y comoquiera que en efecto el demandante le confirió facultad 

de recibir a su apoderado (1- fl. 30 pdf), se accederá a tal pedimento, 

ordenando la ENTREGA del mentado depósito al abogado ALVARO JOSE 

ESCOBAR LOZADA identificado con C.C. 16.929.297 de Cali y T.P No. 

148.850 ddel C. S. de la J. 

 

En consecuencia, por secretaría procédase a AUTORIZAR virtualmente a 

través de la respectiva plataforma digital del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA-SECCIÓN DEPÓSITOS JUDICIALES el pago del citado título de 

depósito judicial. conforme la Circular PCSJC20-17, del C.S. de la J. 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la presente decisión, por el  

medio más expedito y eficaz, dejando constancia en el expediente. 

 

Cumplido lo señalado en precedencia, devuélvanse las diligencias al 

ARCHIVO efectuando las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 

16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a967b469b56dd640f3d2f1745efc399d111bc2756025c7892a930f83c8777551

Documento generado en 15/11/2023 09:38:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2022-00739 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023. Pasa al Despacho, 

el proceso de la referencia informando que, el superior funcional confirmó en todas sus 

partes, la sentencia proferida por éste Despacho; así mismo, se encuentra pendiente 

por liquidar por Secretaría las costas a cargo de la parte demandante, conforme a lo 

ordenado en diligencia del 2 de marzo de 2023 y a lo establecido en el Artículo 366 del 

C.G.P, por lo que se procede a efectuarla de la siguiente manera.    

 

VALOR DE AGENCIAS EN DERECHO     $ 100.000,oo  

VALOR DE COSTAS PROCESALES      $ 0,oo  

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO    $ 100.000,oo  

 

Siendo CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000,oo). Sírvase proveer 

 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR FUNCIONAL, en providencia del 

día 25 de septiembre de 2023 (24 EE). 

 

Ahora, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho 

procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por 

secretaría en la suma de CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000,oo) a cargo de la parte 

demandante, por encontrarlas ajustadas a derecho. 

 

En consecuencia, el despacho da por TERMINADO el presente proceso y ordena 

ARCHIVAR las diligencias, previas las desanotaciones a que haya lugar.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO N° 2022-00744 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023. Pasa al Despacho 

de la señora Juez, el proceso de la referencia informando que, el superior funcional 

confirmó en todas sus partes, la sentencia proferida por éste Despacho; así mismo, se 

encuentra pendiente por liquidar por Secretaría las costas a cargo de la parte 

demandante, conforme a lo ordenado en diligencia del 5 de mayo de 2023 y a lo 

establecido en el Artículo 366 del C.G.P, por lo que se procede a efectuarla de la 

siguiente manera.    

 

VALOR DE AGENCIAS EN DERECHO     $ 100.000,oo  

VALOR DE COSTAS PROCESALES      $ 0,oo  

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO    $ 100.000,oo  

 

Siendo CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000,oo). Sírvase proveer 

 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR FUNCIONAL, en providencia del 

día 8 de septiembre de 2023 (30 EE). 

 

Ahora, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho 

procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por 

secretaría en la suma de CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000,oo) a cargo de la parte 

demandante, por encontrarlas ajustadas a derecho. 

 

En consecuencia, el despacho da por TERMINADO el presente proceso y ordena 

ARCHIVAR las diligencias, previas las desanotaciones a que haya lugar.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 

16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EJECUTIVO N° 2022-00817 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023. Pasa al 

Despacho el proceso de la referencia con despacho comisorio debidamente 

tramitado. Del mismo modo, obra solicitud de sucesión procesal.  Sírvase 

proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, agréguese a los autos el Despacho 

comisorio diligenciado y debidamente tramitado por el Juzgado Ochenta y 

Siete Civil Municipal de Bogotá D.C.(09 EE) 

 

Ahora bien, comoquiera que la parte actora pone en conocimiento de este 

Despacho que, en diligencia de secuestro del bien inmueble embargado 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-529575, se informó 

sobre el fallecimiento del ejecutado, señor JOSE MANUEL AVENDAÑO 

MEJIA, solicitando en consecuencia la sucesión procesal de aquél en cabeza 

de sus herederos y en particular de señor JOSÉ MANUEL AVENDAÑO  

CAMACHO, quien señaló es su hijo, este Juzgado previo a resolver la 

solicitud de sucesión dispone OFICIAR a este último para que en el término 

de diez (10) días aporte certificado de defunción del señor Avendaño Mejía 

así como certificado de nacimiento en el que se acredite su parentesco con 

el fallecido así como para que informe si tiene conocimiento de la existencia 

de más herederos, aportando en lo posible datos de contacto. Ofíciese por 

Secretaría y su trámite estará a cargo de la parte interesada.  

 

Vencido el término anterior, ingrese inmediatamente el proceso al Despacho 

para continuar con el trámite que corresponda.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 

16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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ORDINARIO N° 2022-00843 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023. Pasa al 

Despacho, el proceso de la referencia, informando que la parte demandante 

allegó demanda ejecutiva a continuación de proceso ordinario, (Doc. 24 E.E.).   

Sírvase proveer 

 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, previo a resolver la ejecución de 

la sentencia presentada por la parte demandante (24 E.E.), se ordena 

REMITIR EL EXPEDIENTE A LA OFICINA JUDICIAL – REPARTO para que 

compense y asigne el mismo a este Despacho Judicial como proceso 

ejecutivo. Por Secretaría LÍBRESE el correspondiente oficio. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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EJECUTIVO N° 2022 00908 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03 de noviembre de 2023, pasa al 

Despacho, con decisión de la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación 

Laboral, asignando el conocimiento del presente asunto a esta sede. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR, lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia, mediante proveído con radicación AL2377-2023 de fecha 9 de 

agosto de 2023 (08 EE). 

 

La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., pretende se libre mandamiento de pago contra 

DARLY JAIRO VALENCIA LOPEZ, por las cotizaciones pensionales 

obligatorias dejadas de pagar por los periodos comprendidos entre octubre 

de 1998 hasta noviembre de 2003 más los intereses moratorios desde la 

fecha en que se debió cancelar y hasta que se efectúe su pago, (01-fls. 1 a 2 

pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida 

que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, 

con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo"  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 



EJECUTIVO N° 2022 00908 00 

 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que 

las administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar acciones 

de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del 

empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se defina 

el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo. 

 

Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no 

señalan los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario 

que la entidad administradora envíe al deudor la relación de los periodos en 

mora y su valor, así como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con 

el fin de garantizarle el derecho de defensa, pues de esta manera se le 

permite verificar si los valores y periodos cobrados, corresponden a los que 

realmente se adeudan; pues de existir alguna inconsistencia, el empleador 

podrá oponerse y efectuar la correspondiente solicitud ante el fondo 

respectivo.  

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que 

efectué la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la 

dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal del 

empleador moroso, así como con el debido cotejo de las documentales 

enviadas ya que, de este modo, la obligación contenida en la liquidación será 

clara, expresa y exigible.  

 

Descendiendo al caso en concreto, se observa que la parte ejecutante 

presenta como título base de esta ejecución, la liquidación de aportes 

pensionales adeudados por DARLY JAIRO VALENCIA LOPEZ efectuada el 

25 de octubre de 2022, en la que se especifica con claridad, los periodos de 

cotización adeudados, el valor total de los aportes en mora y de los intereses 

causados a la fecha de la liquidación, (01-fl. 11-14 pdf). Aportó también, el 

requerimiento efectuado al ejecutado y el estado de cuenta (01- fls. 15-19 

pdf), documentos que además se encuentran debidamente cotejados, pues 

fueron enviados a través de mensaje de datos por correo certificado el día 

30 de septiembre de 2022 a la dirección electrónica reportada en el 

certificado de matrícula mercantil, (01-fl. 24 pdf), el cual fue entregado en 

la misma fecha, según el certificado emitido por la empresa de envíos 4-72, 

(01-fl 20 pdf).  

 

Lo anterior permite concluir que, la ejecutante cumplió cabalmente el 

procedimiento dispuesto en los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, por 

reclamarse aportes pensionales en mora que datan de 1998 hasta el 2003. 



EJECUTIVO N° 2022 00908 00 

 

Por lo que la liquidación presentada como base de esta ejecución, constituye 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

Con relación al decreto de medidas cautelares, este Juzgado accederá a la 

solicitud, sin embargo, limitará las cautelas conforme a lo normado en el 

art. 599 del C.G.P., con el fin de evitar que resulten excesivas, (01-fl. 8-9 

pdf).  

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01 Fl. 68-71 pdf). 

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto 

social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, 

podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en 

su certificado de existencia y representación legal. (…)”  

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., identificada con NIT No. 800.144.331-3, y en contra de DARLY JAIRO 

VALENCIA LOPEZ identificado con CC 7453762, así:  

 

1. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES 

MIL NOVECIENTOS TRES PESOS M/CTE ($ 2.343.903) por concepto 

de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por los 

períodos comprendidos entre octubre de 1998 hasta noviembre de 

2003.  

2. Por la suma de TRECE MILLONES NOVENTA MIL CUATROCIENTOS 

PESOS M/CTE ($ 13.090.400) , por concepto de intereses moratorios 

causados hasta el día 25 de octubre de 2022. 

3. Por los intereses moratorios que se causen a partir del 26 de octubre 

de 2022 y en adelante hasta cuando se verifique el pago de las 

cotizaciones adeudadas en el numeral primero.  

 

TERCERO: DECRETAR el EMBARGO de las sumas de dinero que posea o 
que llegare a tener el ejecutado DARLY JAIRO VALENCIA LOPEZ  

identificado con CC 7453762, en sus cuentas de ahorros, corrientes o 
cualquier otra clase de depósitos, que por su naturaleza sean embargables, 
en los bancos BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, ITAU, BANCOLOMBIA y 

BBVA.   
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Se LIMITA la medida a la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS 

($20´000.000,oo). Ofíciese por Secretaría.  
 

CUARTO: Una vez se obtenga respuesta de las entidades financieras 
señaladas en el numeral anterior, este Juzgado se pronunciará frente a las 
demás medidas cautelares solicitadas, con el fin de evitar que resulten 

excesivas.  
 
QUINTO: Respecto a las COSTAS del presente proceso ejecutivo, se 

resolverá en la oportunidad procesal pertinente.  
 

SEXTO: NOTIFÍQUESE de este proveído a la parte ejecutada, de conformidad 

con lo establecido en el art. 108 del C.P.T y de la S.S., en concordancia con 

los arts. 291 a 293 del C.G.P., advirtiéndole que DISPONE del término de 

cinco (5) días para cancelar la obligación, o de diez (10) días para proponer 

excepciones, conforme a los arts. 431 y 442 del C.G.P. 

 

Si a bien lo tiene, la parte ejecutante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las  

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

SÉPTIMO: Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, 

para que, en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 

16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al Despacho 

informando que se presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior 

(Doc. 11 EE) 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a resolver el 

recurso de reposición interpuesto por el abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ 

BUSTOS en contra del auto calendado el 24 de julio de 2023, mediante el cual se 

negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra ÓPTICA DOCTORA 

VIVIANA ARTEAGA SAS (Doc. 10 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que el 

requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto con el 

estado de cuenta, documentos que contienen información clara, con su respectivo 

sello de cotejo continuando con el procedimiento establecido en la Resolución 2082 

de 2016, por lo que le otorgó 15 días para que se pronunciara, sin embargo, ello 

no ocurrió, motivo por el cual emitió la liquidación determinando el valor de la 

deuda, cumpliendo así la carga de enviar el requerimiento previo al deudor moroso. 

 

Por otra parte, señaló que, el empleador recibió y tuvo acceso al contenido del 

requerimiento con el cual se constituyó en mora, por lo que el fondo cumplió con 

la carga impuesta, pues se le dio la oportunidad a la aportante para que pagara lo 

adeudado por concepto de aportes pensionales de sus afiliados y/o presentara 

documentos que permitieran depurar la deuda y así evitar el inicio del proceso 

ejecutivo, sin embargo, esto no ocurrió, por lo que el Fondo al ver que el deudor 

guardó silencio, transcurrido el tiempo previsto en el Artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994, procedió a elaborar la liquidación de la deuda, la cual presta mérito 

ejecutivo, pues incorpora una obligación clara, expresa y exigible, de conformidad 

con el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y con el cual se pretende ejecutar la deuda 

invocada. 

 

Señaló además que, la resolución 1702 del 2022 en su art. 10 señala que las 

acciones persuasivas ya no son un complemento integro en la constitución del 

título ejecutivo pues solo basta con la liquidación, en tanto que estas solo tienen 

como finalidad buscar que el pago sea voluntario e inmediato, lo cual no ocurrió, 

pese a contactar al deudor 
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Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar orden de apremio en favor de su representada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse en 

cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá 

exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o que 

conste en documento que provenga del deudor, de su causante o derive de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, 

expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

“título ejecutivo complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos por el 

apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es objeto de 

discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, 

y que fueron señalados en el auto atacado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el auto de 

censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar las acciones 

persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución, tendientes a obtener 

el pago voluntario por parte del deudor, ya que, conforme a lo normado en el art. 

178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación de las administradoras del sistema de la 

protección social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva pese que señale ahora que sí adelantó las acciones persuasivas 

en tanto ello no se encuentra acreditado con las documentales obrantes en el 

plenario. 

 

Ahora, en cuanto a que la Resolución 1702 de 2021 que indica que las acciones 

persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el 

título, lo cierto es que, de conformidad a lo expuesto en el auto censurado, esta no 

resulta aplicable al presente caso dado que se trata de aportes pensionales en mora 

que  datan de periodos anteriores a junio de 2022, por ende deben seguir el trámite 

regular previsto en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en 

vigencia del acto administrativo que pretende el recurrente se tenga en cuenta, de 

conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es con 

posterioridad a la fecha de los aportes que pretende recaudar. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución 

política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es irretroactiva, principio 

que valga señalar, se traduce en que la norma no tiene, per se, la virtualidad de 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA 

DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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regular situaciones que se han consolidado jurídicamente antes de su 

promulgación, pues esto sólo resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló: 

 

“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo y esta 
íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio jurídico se rige 

por la ley vigente al momento de su ocurrencia, realización o celebración. 
Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara la aplicación del principio "Tempus 
regit actus", que se traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los 
hechos por ella prevista, es la que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya 
sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 
ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen aplicando a 
los hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno se presenta en relación con 
todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, 
etc.” (Negrita fuera del texto). 

 

En ese orden, si bien la Resolución del 2021 efectivamente subrogó la resolución 

del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes señalado, el trámite 

de cobro a adelantar debe ser el vigente a la consolidación de la situación que 

faculta al fondo privado a la recaudación administrativa o judicial de los aportes, 

es decir, cuando acaeció la mora que, en este caso fue antes del 28 de junio de 

2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en providencia 

adiada 24 de julio de 2023, pues no existe duda, que la entidad ejecutante está en 

la obligación legal de cumplir con los estándares de cobro fijados por la UGPP, a 

través de la Resolución 2082 de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 24 de julio de 2023, mediante el cual 

se negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra ÓPTICA DOCTORA 

VIVIANA ARTEAGA SAS por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 24 de 

julio de 2023 (Doc. 10 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  



Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al Despacho 

informando que se presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior 

(Doc. 09 EE) 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a resolver el 

recurso de reposición interpuesto por el abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ 

BUSTOS en contra del auto calendado el 24 de julio de 2023, mediante el cual se 

negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra MORDISQUITOS 

PASTELERÍA S.A.S. (Doc. 08 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que el 

requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto con el 

estado de cuenta, documentos que contienen información clara, con su respectivo 

sello de cotejo continuando con el procedimiento establecido en la Resolución 2082 

de 2016, por lo que le otorgó 15 días para que se pronunciara, sin embargo, ello 

no ocurrió, motivo por el cual emitió la liquidación determinando el valor de la 

deuda, cumpliendo así la carga de enviar el requerimiento previo al deudor moroso. 

 

Por otra parte, señaló que, el empleador recibió y tuvo acceso al contenido del 

requerimiento con el cual se constituyó en mora, por lo que el fondo cumplió con 

la carga impuesta, pues se le dio la oportunidad a la aportante para que pagara lo 

adeudado por concepto de aportes pensionales de sus afiliados y/o presentara 

documentos que permitieran depurar la deuda y así evitar el inicio del proceso 

ejecutivo, sin embargo, esto no ocurrió, por lo que el Fondo al ver que el deudor 

guardó silencio, transcurrido el tiempo previsto en el Artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994, procedió a elaborar la liquidación de la deuda, la cual presta mérito 

ejecutivo, pues incorpora una obligación clara, expresa y exigible, de conformidad 

con el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y con el cual se pretende ejecutar la deuda 

invocada. 

 

Señaló además que, la resolución 1702 del 2022 en su art. 10 señala que las 

acciones persuasivas ya no son un complemento integro en la constitución del 

título ejecutivo pues solo basta con la liquidación, en tanto que estas solo tienen 

como finalidad buscar que el pago sea voluntario e inmediato, lo cual no ocurrió, 

pese a contactar al deudor 
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Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar orden de apremio en favor de su representada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse en 

cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá 

exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o que 

conste en documento que provenga del deudor, de su causante o derive de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, 

expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

“título ejecutivo complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos por el 

apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es objeto de 

discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, 

y que fueron señalados en el auto atacado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el auto de 

censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar las acciones 

persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución, tendientes a obtener 

el pago voluntario por parte del deudor, ya que, conforme a lo normado en el art. 

178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación de las administradoras del sistema de la 

protección social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva pese que señale ahora que sí adelantó las acciones persuasivas 

en tanto ello no se encuentra acreditado con las documentales obrantes en el 

plenario. 

 

Ahora, en cuanto a que la Resolución 1702 de 2021 que indica que las acciones 

persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el 

título, lo cierto es que, de conformidad a lo expuesto en el auto censurado, esta no 

resulta aplicable al presente caso dado que se trata de aportes pensionales en mora 

que  datan de periodos anteriores a junio de 2022, por ende deben seguir el trámite 

regular previsto en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en 

vigencia del acto administrativo que pretende el recurrente se tenga en cuenta, de 

conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es con 

posterioridad a la fecha de los aportes que pretende recaudar. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución 

política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es irretroactiva, principio 

que valga señalar, se traduce en que la norma no tiene, per se, la virtualidad de 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA 

DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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regular situaciones que se han consolidado jurídicamente antes de su 

promulgación, pues esto sólo resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló: 

 

“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo y esta 
íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio jurídico se rige 

por la ley vigente al momento de su ocurrencia, realización o celebración. 
Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara la aplicación del principio "Tempus 
regit actus", que se traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los 
hechos por ella prevista, es la que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya 
sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 
ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen aplicando a 
los hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno se presenta en relación con 
todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, 
etc.” (Negrita fuera del texto). 

 

En ese orden, si bien la Resolución del 2021 efectivamente subrogó la resolución 

del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes señalado, el trámite 

de cobro a adelantar debe ser el vigente a la consolidación de la situación que 

faculta al fondo privado a la recaudación administrativa o judicial de los aportes, 

es decir, cuando acaeció la mora que, en este caso fue antes del 28 de junio de 

2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en providencia 

adiada 24 de julio de 2023, pues no existe duda, que la entidad ejecutante está en 

la obligación legal de cumplir con los estándares de cobro fijados por la UGPP, a 

través de la Resolución 2082 de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 24 de julio de 2023, mediante el cual 

se negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra MORDISQUITOS 

PASTELERÍA S.A.S. por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 24 de 

julio de 2023 (Doc. 08 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03 de noviembre de 2023, pasa al Despacho, 

con subsanación en oportunidad. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, comoquiera que se aportó 

subsanación en oportunidad y en debida forma, procede este Juzgado a evaluar si 

resulta procedente librar orden de apremio. 

 

La SOCIEDAD COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS pretende se libre 

mandamiento de pago contra MAQUISER S.A.S. EN LIQUIDACION por las 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar por los periodos 

comprendidos entre marzo de 1998 y agosto de 2013 más los intereses moratorios 

desde la fecha en que se debió cancelar y hasta que se efectúe su pago, (10-fls. 5 a 

10 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. 

y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que 

surja de una relación de trabajo o que conste en documento que provenga del 

deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre 

en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

"título ejecutivo complejo"  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las cotizaciones 

al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la sociedad ejecutada, al 

respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las administradoras de los 

diferentes regímenes podrán adelantar acciones de cobro cuando exista 

incumplimiento frente a las obligaciones del empleador. Agregó el anterior precepto 

que, la liquidación en la que se defina el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales reglamentaron el 

art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez vencidos los plazos para que 

los empleadores realizan las consignaciones, las entidades administradoras a 

través de comunicación dirigida al deudor, lo requerirá para que cancele, pero si 

transcurridos 15 días siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador 

moroso no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 

ejecutivo. 

 

Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no señalan 

los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario que la entidad 

administradora envíe al deudor la relación de los periodos en mora y su valor, así 

como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con el fin de garantizarle el 

derecho de defensa, pues de esta manera se le permite verificar si los valores y 

periodos cobrados, corresponden a los que realmente se adeudan; pues de existir 

alguna inconsistencia, el empleador podrá oponerse y efectuar la correspondiente 

solicitud ante el fondo respectivo.  

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que efectué 

la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la dirección 

registrada en el certificado de existencia y representación legal del empleador 

moroso, así como con el debido cotejo de las documentales enviadas ya que, de este 

modo, la obligación contenida en la liquidación será clara, expresa y exigible.  

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte 

ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo. Se 

observa que fue aportada la comunicación dirigida a MAQUISER S.A.S. EN 

LIQUIDACION, a través de la cual se le informó que presentaba mora en el pago de 

los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la administradora, indicando 

para el efecto, el periodo adeudado y el valor de la obligación. 

 

De manera que, la anterior comunicación se ajusta a lo dispuesto en el art. 5° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y en el anexo técnico de 

esta misma disposición. 

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que MAQUISER S.A.S. EN LIQUIDACION 

conoce del aviso de incumplimiento presentó certificado de entrega expedido por la 

empresa de envío Cadena Courrier el cual da cuenta de una entrega efectiva, sin 

embargo, revisado en detalle el mismo, se observa que la dirección del destinatario 

lo es la Kra 48 61 Sur 115  BD 123 de Sabaneta (01. Fl 30 pdf)., sin embargo, la 

misma no se corresponde con la que se encuentra inscrita en el certificado de 

existencia y representación legal de esa entidad, esta es, Cl 5 SUR  N 50 EE 26 de 

Medellín o a la CR 43A Nro. 27A SUR 86 G 8 ubicada en la misma ciudad (01. Fl 

31 y 32 pdf).; de manera que, imposible resulta darle valor a tal certificado de 

entrega en tanto que no se advierte de dónde se extrajo la dirección a la que se 

remitió el aviso de incumplimiento y por tanto no se tiene certeza de que la misma 

corresponda a la aquí llamada como ejecutada  

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante presta 

mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, lo cierto es que, 
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para conformar en debida forma el título base de ejecución, debe comunicarse al 

aportante la mora en las cotizaciones, actuación de la cual no se tiene plena certeza 

en este asunto, pues ningún medio probatorio permite concluir, que el deudor tiene 

conocimiento del requerimiento enviado presuntamente por la administradora de 

pensiones, a través de correo certificado. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título ejecutivo, 

este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado por 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido 

(01 Fl. 130-144 pdf). 

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., el cual 

prevé: 

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 

principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar 

en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de 

existencia y representación legal. (…)”  

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTÍAS en contra de MAQUISER S.A.S. EN LIQUIDACION, por 

las razones expuestas en la parte motiva.  

 
TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 

desanotaciones de rigor. 

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al Despacho 

informando que se presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior 

(Doc. 09 EE) 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a resolver el 

recurso de reposición interpuesto por el abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ 

BUSTOS en contra del auto calendado el 24 de julio de 2023, mediante el cual se 

negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra PRODEINCORP S.A.S. 

(Doc. 08 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que el 

requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto con el 

estado de cuenta, documentos que contienen información clara, con su respectivo 

sello de cotejo continuando con el procedimiento establecido en la Resolución 2082 

de 2016, por lo que le otorgó 15 días para que se pronunciara, sin embargo, ello 

no ocurrió, motivo por el cual emitió la liquidación determinando el valor de la 

deuda, cumpliendo así la carga de enviar el requerimiento previo al deudor moroso. 

 

Por otra parte, señaló que, el empleador recibió y tuvo acceso al contenido del 

requerimiento con el cual se constituyó en mora, por lo que el fondo cumplió con 

la carga impuesta, pues se le dio la oportunidad a la aportante para que pagara lo 

adeudado por concepto de aportes pensionales de sus afiliados y/o presentara 

documentos que permitieran depurar la deuda y así evitar el inicio del proceso 

ejecutivo, sin embargo, esto no ocurrió, por lo que el Fondo al ver que el deudor 

guardó silencio, transcurrido el tiempo previsto en el Artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994, procedió a elaborar la liquidación de la deuda, la cual presta mérito 

ejecutivo, pues incorpora una obligación clara, expresa y exigible, de conformidad 

con el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y con el cual se pretende ejecutar la deuda 

invocada. 

 

Señaló además que, la resolución 1702 del 2022 en su art. 10 señala que las 

acciones persuasivas ya no son un complemento integro en la constitución del 

título ejecutivo pues solo basta con la liquidación, en tanto que estas solo tienen 

como finalidad buscar que el pago sea voluntario e inmediato, lo cual no ocurrió, 

pese a contactar al deudor 
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Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar orden de apremio en favor de su representada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse en 

cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá 

exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o que 

conste en documento que provenga del deudor, de su causante o derive de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, 

expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

“título ejecutivo complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos por el 

apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es objeto de 

discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, 

y que fueron señalados en el auto atacado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el auto de 

censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar las acciones 

persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución, tendientes a obtener 

el pago voluntario por parte del deudor, ya que, conforme a lo normado en el art. 

178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación de las administradoras del sistema de la 

protección social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva pese que señale ahora que sí adelantó las acciones persuasivas 

en tanto ello no se encuentra acreditado con las documentales obrantes en el 

plenario. 

 

Ahora, en cuanto a que la Resolución 1702 de 2021 que indica que las acciones 

persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el 

título, lo cierto es que, de conformidad a lo expuesto en el auto censurado, esta no 

resulta aplicable al presente caso dado que se trata de aportes pensionales en mora 

que  datan de periodos anteriores a junio de 2022, por ende deben seguir el trámite 

regular previsto en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en 

vigencia del acto administrativo que pretende el recurrente se tenga en cuenta, de 

conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es con 

posterioridad a la fecha de los aportes que pretende recaudar. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución 

política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es irretroactiva, principio 

que valga señalar, se traduce en que la norma no tiene, per se, la virtualidad de 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA 

DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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regular situaciones que se han consolidado jurídicamente antes de su 

promulgación, pues esto sólo resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló: 

 
“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo y esta 
íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio jurídico se rige 

por la ley vigente al momento de su ocurrencia, realización o celebración. 
Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara la aplicación del principio "Tempus 
regit actus", que se traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los 
hechos por ella prevista, es la que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya 
sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 
ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen aplicando a 
los hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno se presenta en relación con 
todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, 
etc.” (Negrita fuera del texto). 

 

En ese orden, si bien la Resolución del 2021 efectivamente subrogó la resolución 

del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes señalado, el trámite 

de cobro a adelantar debe ser el vigente a la consolidación de la situación que 

faculta al fondo privado a la recaudación administrativa o judicial de los aportes, 

es decir, cuando acaeció la mora que, en este caso fue antes del 28 de junio de 

2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en providencia 

adiada 24 de julio de 2023, pues no existe duda, que la entidad ejecutante está en 

la obligación legal de cumplir con los estándares de cobro fijados por la UGPP, a 

través de la Resolución 2082 de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 24 de julio de 2023, mediante el cual 

se negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra PRODEINCORP 

S.A.S. por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 24 de 

julio de 2023 (Doc. 08 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 

16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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Laborales 012
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al Despacho 

informando que se presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior 

(Doc. 09 EE) 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a resolver el 

recurso de reposición interpuesto por el abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ 

BUSTOS en contra del auto calendado el 24 de julio de 2023, mediante el cual se 

negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra AKASHA BIO 

NUTRITION S A S (Doc. 08 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que el 

requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto con el 

estado de cuenta, documentos que contienen información clara, con su respectivo 

sello de cotejo continuando con el procedimiento establecido en la Resolución 2082 

de 2016, por lo que le otorgó 15 días para que se pronunciara, sin embargo, ello 

no ocurrió, motivo por el cual emitió la liquidación determinando el valor de la 

deuda, cumpliendo así la carga de enviar el requerimiento previo al deudor moroso. 

 

Por otra parte, señaló que, el empleador recibió y tuvo acceso al contenido del 

requerimiento con el cual se constituyó en mora, por lo que el fondo cumplió con 

la carga impuesta, pues se le dio la oportunidad a la aportante para que pagara lo 

adeudado por concepto de aportes pensionales de sus afiliados y/o presentara 

documentos que permitieran depurar la deuda y así evitar el inicio del proceso 

ejecutivo, sin embargo, esto no ocurrió, por lo que el Fondo al ver que el deudor 

guardó silencio, transcurrido el tiempo previsto en el Artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994, procedió a elaborar la liquidación de la deuda, la cual presta mérito 

ejecutivo, pues incorpora una obligación clara, expresa y exigible, de conformidad 

con el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y con el cual se pretende ejecutar la deuda 

invocada. 

 

Señaló además que, la resolución 1702 del 2022 en su art. 10 señala que las 

acciones persuasivas ya no son un complemento integro en la constitución del 

título ejecutivo pues solo basta con la liquidación, en tanto que estas solo tienen 

como finalidad buscar que el pago sea voluntario e inmediato, lo cual no ocurrió, 

pese a contactar al deudor 
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Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar orden de apremio en favor de su representada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse en 

cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá 

exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o que 

conste en documento que provenga del deudor, de su causante o derive de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, 

expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

“título ejecutivo complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos por el 

apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es objeto de 

discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, 

y que fueron señalados en el auto atacado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el auto de 

censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar las acciones 

persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución, tendientes a obtener 

el pago voluntario por parte del deudor, ya que, conforme a lo normado en el art. 

178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación de las administradoras del sistema de la 

protección social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva pese que señale ahora que sí adelantó las acciones persuasivas 

en tanto ello no se encuentra acreditado con las documentales obrantes en el 

plenario. 

 

Ahora, en cuanto a que la Resolución 1702 de 2021 que indica que las acciones 

persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el 

título, lo cierto es que, de conformidad a lo expuesto en el auto censurado, esta no 

resulta aplicable al presente caso dado que se trata de aportes pensionales en mora 

que  datan de periodos anteriores a junio de 2022, por ende deben seguir el trámite 

regular previsto en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en 

vigencia del acto administrativo que pretende el recurrente se tenga en cuenta, de 

conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es con 

posterioridad a la fecha de los aportes que pretende recaudar. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución 

política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es irretroactiva, principio 

que valga señalar, se traduce en que la norma no tiene, per se, la virtualidad de 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA 

DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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regular situaciones que se han consolidado jurídicamente antes de su 

promulgación, pues esto sólo resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló: 

 

“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo y esta 
íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio jurídico se rige 

por la ley vigente al momento de su ocurrencia, realización o celebración. 
Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara la aplicación del principio "Tempus 
regit actus", que se traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los 
hechos por ella prevista, es la que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya 
sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 
ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen aplicando a 
los hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno se presenta en relación con 
todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, 
etc.” (Negrita fuera del texto). 

 

En ese orden, si bien la Resolución del 2021 efectivamente subrogó la resolución 

del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes señalado, el trámite 

de cobro a adelantar debe ser el vigente a la consolidación de la situación que 

faculta al fondo privado a la recaudación administrativa o judicial de los aportes, 

es decir, cuando acaeció la mora que, en este caso fue antes del 28 de junio de 

2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en providencia 

adiada 24 de julio de 2023, pues no existe duda, que la entidad ejecutante está en 

la obligación legal de cumplir con los estándares de cobro fijados por la UGPP, a 

través de la Resolución 2082 de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 24 de julio de 2023, mediante el cual 

se negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra AKASHA BIO 

NUTRITION S A S por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 24 de 

julio de 2023 (Doc. 08 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03 de noviembre de 2023, pasa al 

Despacho, con decisión de la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación 

Laboral, asignando el conocimiento del presente asunto a esta sede. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR, lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia, mediante proveído con radicación AL1448-2023 de fecha 14 de 

junio de 2023 (06 EE). 

 

La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., pretende se libre mandamiento de pago contra 

JOSE RAUL CARRASCAL CORDOBA, por las cotizaciones pensionales 

obligatorias dejadas de pagar por los periodos comprendidos entre agosto de 

1996 hasta octubre de 2006 más los intereses moratorios desde la fecha en 

que se debió cancelar y hasta que se efectúe su pago, (01-fls. 1 a 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida 

que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, 

con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo"  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que 
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las administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar acciones 

de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del 

empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se defina 

el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo. 

 

Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no 

señalan los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario 

que la entidad administradora envíe al deudor la relación de los periodos en 

mora y su valor, así como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con 

el fin de garantizarle el derecho de defensa, pues de esta manera se le 

permite verificar si los valores y periodos cobrados, corresponden a los que 

realmente se adeudan; pues de existir alguna inconsistencia, el empleador 

podrá oponerse y efectuar la correspondiente solicitud ante el fondo 

respectivo.  

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que 

efectué la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la 

dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal del 

empleador moroso, así como con el debido cotejo de las documentales 

enviadas ya que, de este modo, la obligación contenida en la liquidación será 

clara, expresa y exigible.  

 

Descendiendo al caso en concreto, se observa que la parte ejecutante 

presenta como título base de esta ejecución, la liquidación de aportes 

pensionales adeudados por JOSE RAUL CARRASCAL CORDOBA efectuada 

el 18 de octubre de 2022, en la que se especifica con claridad, los periodos 

de cotización adeudados, el valor total de los aportes en mora y de los 

intereses causados a la fecha de la liquidación, (01-fl. 10-13 pdf). Aportó 

también, el requerimiento efectuado al ejecutado y el estado de cuenta (01- 

fls. 14-18 pdf), documentos que además se encuentran debidamente 

cotejados, pues fueron enviados a través de mensaje de datos por correo 

certificado el día 5 de septiembre de 2022 a la dirección electrónica 

reportada en el certificado de matrícula mercantil, (01-fl. 23 pdf), el cual fue 

entregado en la misma fecha, según el certificado emitido por la empresa de 

envíos 4-72, (01-fl 19 pdf).  

 

Lo anterior permite concluir que, la ejecutante cumplió cabalmente el 

procedimiento dispuesto en los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, por 

reclamarse aportes pensionales en mora que datan de 1995 hasta el 2003. 

Por lo que la liquidación presentada como base de esta ejecución, constituye 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
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Con relación al decreto de medidas cautelares, este Juzgado accederá a la 

solicitud, sin embargo, limitará las cautelas conforme a lo normado en el 

art. 599 del C.G.P., con el fin de evitar que resulten excesivas, (01-fl. 8-9 

pdf).  

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01 Fl. 68-71 pdf). 

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto 

social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, 

podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en 

su certificado de existencia y representación legal. (…)”  

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., identificada con NIT No. 800.144.331-3, y en contra de JOSE RAUL 

CARRASCAL CORDOBA identificado con CC 15019194, así:  

 

1. Por la suma de UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($ 1.573.899) 

por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de 

cancelar por los períodos comprendidos entre agosto de 1996 hasta 

octubre de 2006.  

2. Por la suma de NUEVE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES 

MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($ 9.563.200), por concepto de 

intereses moratorios causados hasta el día 18 de octubre de 2022. 

3. Por los intereses moratorios que se causen a partir del 19 de octubre 

de 2022 y en adelante hasta cuando se verifique el pago de las 

cotizaciones adeudadas en el numeral primero.  

 
TERCERO: DECRETAR el EMBARGO de las sumas de dinero que posea o 
que llegare a tener el ejecutado  JOSE RAUL CARRASCAL CORDOBA con 

CC 15019194, en sus cuentas de ahorros, corrientes o cualquier otra clase 
de depósitos, que por su naturaleza sean embargables, en los bancos 
BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, ITAU, BANCOLOMBIA y BBVA.   

 
Se LIMITA la medida a la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS 

($15´000.000,oo). Ofíciese por Secretaría.  
 
CUARTO: Una vez se obtenga respuesta de las entidades financieras 

señaladas en el numeral anterior, este Juzgado se pronunciará frente a las 
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demás medidas cautelares solicitadas, con el fin de evitar que resulten 

excesivas.  
 

QUINTO: Respecto a las COSTAS del presente proceso ejecutivo, se 
resolverá en la oportunidad procesal pertinente.  
 

SEXTO: NOTIFÍQUESE de este proveído a la parte ejecutada, de conformidad 

con lo establecido en el art. 108 del C.P.T y de la S.S., en concordancia con 

los arts. 291 a 293 del C.G.P., advirtiéndole que DISPONE del término de 

cinco (5) días para cancelar la obligación, o de diez (10) días para proponer 

excepciones, conforme a los arts. 431 y 442 del C.G.P. 

 

Si a bien lo tiene, la parte ejecutante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las  

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

SÉPTIMO: Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, 

para que, en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 

16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al Despacho 

informando que se presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior 

(Carp. 1 Doc. 09 EE) 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a resolver el 

recurso de reposición interpuesto por el abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ 

BUSTOS en contra del auto calendado el 24 de julio de 2023, mediante el cual se 

negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra PORFIRIO ELÍAS 

BETANCUR RAMÍREZ (Carp. 1 Doc. 08 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que el 

requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto con el 

estado de cuenta, documentos que contienen información clara, con su respectivo 

sello de cotejo continuando con el procedimiento establecido en la Resolución 2082 

de 2016, por lo que le otorgó 15 días para que se pronunciara, sin embargo, ello 

no ocurrió, motivo por el cual emitió la liquidación determinando el valor de la 

deuda, cumpliendo así la carga de enviar el requerimiento previo al deudor moroso. 

 

Por otra parte, señaló que, el empleador recibió y tuvo acceso al contenido del 

requerimiento con el cual se constituyó en mora, por lo que el fondo cumplió con 

la carga impuesta, pues se le dio la oportunidad a la aportante para que pagara lo 

adeudado por concepto de aportes pensionales de sus afiliados y/o presentara 

documentos que permitieran depurar la deuda y así evitar el inicio del proceso 

ejecutivo, sin embargo, esto no ocurrió, por lo que el Fondo al ver que el deudor 

guardó silencio, transcurrido el tiempo previsto en el Artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994, procedió a elaborar la liquidación de la deuda, la cual presta mérito 

ejecutivo, pues incorpora una obligación clara, expresa y exigible, de conformidad 

con el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y con el cual se pretende ejecutar la deuda 

invocada. 

 

Señaló además que, la resolución 1702 del 2022 en su art. 10 señala que las 

acciones persuasivas ya no son un complemento integro en la constitución del 

título ejecutivo pues solo basta con la liquidación, en tanto que estas solo tienen 

como finalidad buscar que el pago sea voluntario e inmediato, lo cual no ocurrió, 

pese a contactar al deudor 
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Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar orden de apremio en favor de su representada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse en 

cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá 

exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o que 

conste en documento que provenga del deudor, de su causante o derive de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, 

expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

“título ejecutivo complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos por el 

apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es objeto de 

discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, 

y que fueron señalados en el auto atacado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el auto de 

censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar las acciones 

persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución, tendientes a obtener 

el pago voluntario por parte del deudor, ya que, conforme a lo normado en el art. 

178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación de las administradoras del sistema de la 

protección social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva pese que señale ahora que sí adelantó las acciones persuasivas 

en tanto ello no se encuentra acreditado con las documentales obrantes en el 

plenario. 

 

Ahora, en cuanto a que la Resolución 1702 de 2021 que indica que las acciones 

persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el 

título, lo cierto es que, de conformidad a lo expuesto en el auto censurado, esta no 

resulta aplicable al presente caso dado que se trata de aportes pensionales en mora 

que  datan de periodos anteriores a junio de 2022, por ende deben seguir el trámite 

regular previsto en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en 

vigencia del acto administrativo que pretende el recurrente se tenga en cuenta, de 

conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es con 

posterioridad a la fecha de los aportes que pretende recaudar. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución 

política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es irretroactiva, principio 

que valga señalar, se traduce en que la norma no tiene, per se, la virtualidad de 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA 

DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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regular situaciones que se han consolidado jurídicamente antes de su 

promulgación, pues esto sólo resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló: 

 

“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo y esta 
íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio jurídico se rige 

por la ley vigente al momento de su ocurrencia, realización o celebración. 
Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara la aplicación del principio "Tempus 
regit actus", que se traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los 
hechos por ella prevista, es la que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya 
sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 
ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen aplicando a 
los hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno se presenta en relación con 
todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, 
etc.” (Negrita fuera del texto). 

 

En ese orden, si bien la Resolución del 2021 efectivamente subrogó la resolución 

del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes señalado, el trámite 

de cobro a adelantar debe ser el vigente a la consolidación de la situación que 

faculta al fondo privado a la recaudación administrativa o judicial de los aportes, 

es decir, cuando acaeció la mora que, en este caso fue antes del 28 de junio de 

2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en providencia 

adiada 24 de julio de 2023, pues no existe duda, que la entidad ejecutante está en 

la obligación legal de cumplir con los estándares de cobro fijados por la UGPP, a 

través de la Resolución 2082 de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 24 de julio de 2023, mediante el cual 

se negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra PORFIRIO ELÍAS 

BETANCUR RAMÍREZ por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 24 de 

julio de 2023 (Carp. 1 Doc. 08 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 

16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023. Pasa al Despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia informando que se procedió a notificar a la 

Agencia de Defensa Jurídica del Estado y a la FIDUPREVISORA – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO-, sin embargo, las diligencias a esta 

última se realizaron incorrectamente por parte de la persona encargada de adelantar la 

notificación (Doc. 17 y 18 EE). No obstante, la pasiva concurrió a este juicio a través de 

apoderado judicial, quien propuso excepciones de mérito contra el mandamiento de 

pago (Doc. 19 EE).  Sírvase proveer. 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso resolver acerca de las 

documentales arrimadas por la abogada NATALY VALENCIA CEBALLOS quien 

aduce ser apoderada sustituta de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

sin embargo, revisadas las mismas, no obra el poder de sustitución que refiere, fue 

conferido por la apoderada general de la entidad SANDRA MILENA BURGOS 

BELTRÁN. 

 

En ese sentido, se requerirá a la demandada arrime el poder de sustitución a fin de 

dar continuidad al presente trámite. 

 

Ahora bien, se observa que la abogada YEIMIS TUIRAN FLOREZ aduce que renuncia 

al poder otorgado por Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y/o Fiduprevisora S.A. (Doc. 20 EE), sin 

embargo, no obra ninguna otorgado a la citada profesional al interior de este juicio, 

por lo que se abstendrá este Juzgado de impartir trámite a su solicitud. 

 

Arrimado poder por parte de la pasiva, ingrese inmediatamente el proceso al 

Despacho para continuar con el trámite que corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  



Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a4bacb47ffca8286cf248f70f5498705cc2f40b119e3197a3e9db9723006bf8

Documento generado en 15/11/2023 09:38:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO N° 2022 01051 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023, Pasa al 

Despacho con decisión de la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación 

Laboral, asignando el conocimiento del presente asunto a esta sede. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR, lo resuelto por el la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, mediante proveído con radicación AL2304-2023 de 

fecha 23 de agosto de 2023, (05 fls 254-264 Pdf).  

 

La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR pretende se libre mandamiento de pago en contra 

de AGROSERVICIOS SIERRA S.A.S, por cotizaciones pensionales 

obligatorias dejadas de pagar, así como por los intereses moratorios, desde 

la fecha en que se debió cancelar cada cotización y hasta que se efectúe su 

pago (01 E.E.).  

 

Para resolver entonces, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida 

que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, 

con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo"1 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia.  
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Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las 

administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar acciones de 

cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del empleador. 

Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se defina el valor 

adeudado, prestará merito ejecutivo.  

  

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP).  

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13 que, una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo 

del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de septiembre de 

2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad presentada por el 

señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 8° y 9° de la 
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Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, la cual fue 

subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 

de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 

entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 

las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 

Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…” 

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 

las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 

UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 

pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 

UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. (…)  

 

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 

inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe ser 

desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, lo 

cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de ejercer 

el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que como 

bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, parágrafo, de 

la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.  

 

Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a AGROSERVICIOS 

SIERRA S.A.S, a través de la cual se le informó que presentaba mora en el 

pago de los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la 

administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de 

la obligación documentos que además se encuentran debidamente 

cotejados, pues fueron enviados por correo certificado el día 3 de noviembre 

de 2022 a la dirección electrónica reportada en su Certificado de Existencia 

y Representación Legal  (01 fl 21 pdf), los cuales fueron entregados en la 

misma fecha, según el certificado emitido por la empresa 4-72 (01 Fl. 16 

pdf). 

 

De manera que, la anterior comunicación se ajusta a lo dispuesto en el art. 

5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la 
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UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y en el 

anexo técnico de esta misma disposición. 

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 30 de noviembre de 2022, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se 

relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de pago, 

(01-fl. 10-11 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones 

expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la 

Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación 

prestaba mérito ejecutivo. 

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a la 

accionada, con el fin de obtener el pago voluntario e inmediato de la 

obligación aquí demandada.  

 

Y si bien indicó la entidad ejecutante que, inició la acción judicial omitiendo 

la realización de las acciones persuasivas, por tratarse de una cartera de 

difícil recuperación ante el riesgo de incobrabilidad, en atención de la 

Resolución 1702 de 2021, lo cierto es que, dicha normatividad no resulta 

aplicable al caso puesto a consideración de este Despacho, en tanto que por 

las cotizaciones de agosto de 2017 a noviembre de 2021, debe seguir el 

trámite regular previsto para ese momento, que no es otro que la Resolución 

2082 de 2016, habida cuenta que de conformidad con el art. 22 de la 

Resolución 1702 de 2021, esta entró a regir a partir del 28 de junio de 2022. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad.  

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 



EJECUTIVO N° 2022 01051 00 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01 Fl. 67-70 pdf). 

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., el 

cual prevé:  

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto 

social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, 

podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en 

su certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera 

de texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A en contra de AGROSERVICIOS SIERRA S.A.S por las razones 

expuestas en la parte motiva.  

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  



Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al 

Despacho informando que se presentó en término, recurso de reposición contra 

auto anterior. (Doc. 09 EE) 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por el abogado JONATHAN 

FERNANDO CAÑAS ZAPATA en contra del auto calendado el 10 de agosto 

de 2023, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR contra ASOCIACION DE RECICLADORAS UNIDAS 

DEL SINÚ (Doc. 08 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que, 

tanto la liquidación como el estado de cuenta adjuntos con el escrito de la 

demanda, constituyen la unidad jurídica que desarrollan el título ejecutivo 

complejo base de la acción ejecutiva por cuanto, si bien, al momento que se 

presentaron moras en el pago de aportes pensionales por parte del 

demandado, se encontraba en vigencia la Resolución 2082 de 2016, la 

misma perdió vigencia el día 29 de junio de 2022 con la entrada en vigor de 

la nueva normativa contenida en la Resolución 1702 de 2021 y la cual en 

virtud del principio de ultractividad de la ley se podría aplicar para el caso 

que hoy nos ocupa. 

 

Sostuvo que como consecuencia de las acciones de contacto y depuración 

adelantadas al demandado, se identificó un riesgo real de no pago que 

determinan estar ante una cartera de difícil recuperación de manera que, 

ante el riesgo de incobrabilidad se omitieron las acciones persuasivas 

contempladas en la Resolución 1702 de 2021, decisión fundamentada en lo 

establecido en la misma Resolución 1702 de 2021. 

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar orden de apremio en favor de su 

representada. 
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CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse 

en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que 

podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de 

trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, de su 

causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre en 

firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos por 

el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es objeto 

de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el 

art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos 

por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, 

aspectos que se resaltan, y que fueron señalados en el auto censurado, (05-

fol. 3 pdf). 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el auto 

de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar las 

acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución, 

tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, ya que, 

conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación 

de las administradoras del sistema de la protección social, dar aplicación al 

trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó Porvenir S.A., haber 

agotado en su integridad a la presentación de la demanda ejecutiva. 

 

Y es que, en cuanto a que la Resolución 1702 de 2021 que indica que las 

acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que 

complementen el título, lo cierto es que, de conformidad a lo expuesto en el 

auto censurado, esta no resulta aplicable al presente caso dado que se trata 

de aportes pensionales en mora que datan de periodos anteriores a junio de 

2022, que deben seguir el trámite regular previsto en la Resolución 2082 de 

2016, habida cuenta que, la entrada en vigencia del acto administrativo que 

pretende el recurrente se tenga en cuenta, de conformidad con su art. 22, 

fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es con posterioridad a la fecha de 

los aportes en mora que pretende recaudar. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución 

política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es irretroactiva, 

principio que valga señalar, se traduce en que la norma no tiene, per se, la 

virtualidad de regular situaciones que se han consolidado jurídicamente 

antes de su promulgación, pues esto sólo resulta posible si la misma norma 

lo contempla. 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 

2017, SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló: 

 

“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo 
y esta íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio 
jurídico se rige por la ley vigente al momento de su ocurrencia, 

realización o celebración. Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara 
la aplicación del principio "Tempus regit actus", que se traduce en que la 
norma vigente al momento de sucederse los hechos por ella prevista, es la 
que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya sido derogada 

después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 
ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen 
aplicando a los hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno se 
presenta en relación con todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su 
naturaleza: civil, comercial, penal, etc.” (Negrita fuera del texto). 

 

En ese orden, si bien la Resolución del 2021 efectivamente subrogó la 

resolución del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes 

señalado, el trámite de cobro a adelantar debe ser el vigente a la 

consolidación de la situación que faculta al fondo privado a la recaudación 

administrativa o judicial de los aportes, es decir, cuando acaeció la mora 

que, en este caso fue antes del 28 de junio de 2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 10 de agosto de 2023, pues no existe duda, que la 

entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los estándares 

de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 10 de agosto 2023, mediante el 

cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

contra ASOCIACIÓN DE RECICLADORAS UNIDAS DEL SINÚ por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 

10 de agosto de 2023 (Doc. 04 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 

16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al Despacho 

informando que se presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior 

(Doc. 06 EE) 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a resolver el 

recurso de reposición interpuesto por el abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ 

BUSTOS en contra del auto calendado el 24 de julio de 2023, mediante el cual se 

negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra RESTAURANTE Y 

COCTELERÍA EL PORTAL DEL MARISCO SAS (Doc. 05 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que el 

requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto con el 

estado de cuenta, documentos que contienen información clara, con su respectivo 

sello de cotejo continuando con el procedimiento establecido en la Resolución 2082 

de 2016, por lo que le otorgó 15 días para que se pronunciara, sin embargo, ello 

no ocurrió, motivo por el cual emitió la liquidación determinando el valor de la 

deuda, cumpliendo así la carga de enviar el requerimiento previo al deudor moroso. 

 

Por otra parte, señaló que, el empleador recibió y tuvo acceso al contenido del 

requerimiento con el cual se constituyó en mora, por lo que el fondo cumplió con 

la carga impuesta, pues se le dio la oportunidad a la aportante para que pagara lo 

adeudado por concepto de aportes pensionales de sus afiliados y/o presentara 

documentos que permitieran depurar la deuda y así evitar el inicio del proceso 

ejecutivo, sin embargo, esto no ocurrió, por lo que el Fondo al ver que el deudor 

guardó silencio, transcurrido el tiempo previsto en el Artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994, procedió a elaborar la liquidación de la deuda, la cual presta mérito 

ejecutivo, pues incorpora una obligación clara, expresa y exigible, de conformidad 

con el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y con el cual se pretende ejecutar la deuda 

invocada. 

 

Señaló además que, la resolución 1702 del 2022 en su art. 10 señala que las 

acciones persuasivas ya no son un complemento integro en la constitución del 

título ejecutivo pues solo basta con la liquidación, en tanto que estas solo tienen 

como finalidad buscar que el pago sea voluntario e inmediato, lo cual no ocurrió, 

pese a contactar al deudor 
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Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar orden de apremio en favor de su representada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse en 

cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá 

exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o que 

conste en documento que provenga del deudor, de su causante o derive de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, 

expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

“título ejecutivo complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos por el 

apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es objeto de 

discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, 

y que fueron señalados en el auto atacado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el auto de 

censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar las acciones 

persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución, tendientes a obtener 

el pago voluntario por parte del deudor, ya que, conforme a lo normado en el art. 

178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación de las administradoras del sistema de la 

protección social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva pese que señale ahora que sí adelantó las acciones persuasivas 

en tanto ello no se encuentra acreditado con las documentales obrantes en el 

plenario. 

 

Ahora, en cuanto a que la Resolución 1702 de 2021 que indica que las acciones 

persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el 

título, lo cierto es que, de conformidad a lo expuesto en el auto censurado, esta no 

resulta aplicable al presente caso dado que se trata de aportes pensionales en mora 

que  datan de periodos anteriores a junio de 2022, por ende deben seguir el trámite 

regular previsto en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en 

vigencia del acto administrativo que pretende el recurrente se tenga en cuenta, de 

conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es con 

posterioridad a la fecha de los aportes que pretende recaudar. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución 

política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es irretroactiva, principio 

que valga señalar, se traduce en que la norma no tiene, per se, la virtualidad de 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA 

DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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regular situaciones que se han consolidado jurídicamente antes de su 

promulgación, pues esto sólo resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló: 

 

“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo y esta 
íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio jurídico se rige 

por la ley vigente al momento de su ocurrencia, realización o celebración. 
Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara la aplicación del principio "Tempus 
regit actus", que se traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los 
hechos por ella prevista, es la que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya 
sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 
ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen aplicando a 
los hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno se presenta en relación con 
todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, 
etc.” (Negrita fuera del texto). 

 

En ese orden, si bien la Resolución del 2021 efectivamente subrogó la resolución 

del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes señalado, el trámite 

de cobro a adelantar debe ser el vigente a la consolidación de la situación que 

faculta al fondo privado a la recaudación administrativa o judicial de los aportes, 

es decir, cuando acaeció la mora que, en este caso fue antes del 28 de junio de 

2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en providencia 

adiada 24 de julio de 2023, pues no existe duda, que la entidad ejecutante está en 

la obligación legal de cumplir con los estándares de cobro fijados por la UGPP, a 

través de la Resolución 2082 de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 24 de julio de 2023, mediante el cual 

se negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra RESTAURANTE Y 

COCTELERIA EL PORTAL DEL MARISCO SAS por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 24 de 

julio de 2023 (Doc. 05 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 

16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  



Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al 

Despacho informando que se presentó en término, recurso de reposición contra 

auto anterior (Doc. 07 EE) 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por la abogada IVONNE AMIRA 

TORRENTE SCHULTZ quien actúa como representante legal judicial de la 

ejecutante, en contra del auto calendado el 24 de julio de 2023, mediante 

el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

contra OK GRUP OK SAS 

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, la profesional del derecho manifestó que, 

se procedió a emitir la liquidación tal como lo autoriza el citado artículo, la 

cual presta mérito ejecutivo sin mayores exigencias que la de cumplir con 

lo señalado por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  

 

Refirió además que en cuanto al título base de ejecución, las normas que 

regulan la gestión de cobro de aportes obligatorios pensionales dejados de 

cancelar por los empleadores y la conformación del denominado título 

ejecutivo complejo, no mencionan la posibilidad de que esté conformado o 

integrado por documentos diferentes al requerimiento efectuado al 

empleador en mora y la liquidación jurídica mediante la cual la 

administradora determina el valor adeudado 

 

Adujo entonces que, el titulo ejecutivo aportado, por tratarse de los 

denominados complejos, fue acompañado de la prueba relacionada con la 

integración de este, en este caso el Requerimiento que declara en mora a la 

sociedad ejecutada, comunicaciones que fueron enviadas a la empresa 

ejecutada y la liquidación de los aportes pensionales, documentos que sí 

constituyen título ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento el mismo en favor 

de su representada. 
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CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse 

en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que 

podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de 

trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, de su 

causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre en 

firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos por 

la apoderada de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es objeto 

de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el 

art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos 

por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, 

aspectos que se resaltan, y que fueron señalados en el auto censurado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el auto 

cuestionado, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar las 

acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución, 

tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, ya que, 

conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación 

de las administradoras del sistema de la protección social, dar aplicación al 

trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó Porvenir S.A., haber 

agotado en su integridad a la presentación de la demanda ejecutiva. 

 

Lo anterior también se fundamenta en la Sentencia de la Sección Primera 

de la Sala de lo Contencioso Administrativo del H. Consejo de Estado, quien 

en sentencia de fecha 22 de septiembre de 2016, proferida dentro de la 

acción de simple nulidad presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA 

CHACÓN, contra los arts. 6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio 

de 2013, expedida por la UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 

2082 de 2016, indicó: 

 

(…) Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 

las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 

UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 

pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 

UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. (…) (Negrita 

fuera del texto) 

 

 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 

2017, SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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Ahora, en cuanto a la Resolución 1702 de 2021 que indica que las acciones 

persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que 

complementen el título, lo cierto es que, de conformidad a lo expuesto en el 

auto en cita, esta no resulta aplicable al presente caso dado que se trata de 

aportes pensionales en mora que deben seguir el trámite regular previsto 

en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en vigencia 

del acto administrativo que pretende el recurrente se tenga en cuenta, de 

conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es 

con posterioridad a la fecha de los aportes en mora que pretende recaudar. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución 

política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es irretroactiva, 

principio que valga señalar, se traduce en que la norma no tiene, per se, la 

virtualidad de regular situaciones que se han consolidado jurídicamente 

antes de su promulgación, pues esto sólo resulta posible si la misma norma 

lo contempla. 

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló: 

 

“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo 
y esta íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio 
jurídico se rige por la ley vigente al momento de su ocurrencia, 

realización o celebración. Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara 
la aplicación del principio "Tempus regit actus", que se traduce en que la 
norma vigente al momento de sucederse los hechos por ella prevista, es la 
que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya sido derogada 
después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 
ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen 
aplicando a los hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno se 
presenta en relación con todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su 
naturaleza: civil, comercial, penal, etc.” (Negrita fuera del texto). 

 

En ese orden, si bien la Resolución del 2021 efectivamente subrogó la 

resolución del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes 

señalado, el trámite de cobro a adelantar debe ser el vigente a la 

consolidación de la situación que faculta al fondo privado a la recaudación 

administrativa o judicial de los aportes, es decir, cuando acaeció la mora 

que, en este caso fue antes del 28 de junio de 2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 24 de julio de 2023, pues no existe duda, que la entidad 

ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los estándares de cobro 

fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la abogada IVONNE 

AMIRA TORRENTE SCHULTZ, quien actúa como representante legal 

judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. conforme certificado emitido por la 

Superintendencia Financiera visto a folio 32 del documento 1 del expediente 

electrónico. 

 

SEGUNDO: NO REPONER el auto de fecha 24 de julio de 2023, mediante 

el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
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contra OK GRUP OK SAS por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 

24 de julio de 2023 (Doc. 06 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 

16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2510f199deb712bcf727c013f3202237f55588a9262dce16bc9937c52a4d168d

Documento generado en 15/11/2023 09:38:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al Despacho 

informando que se presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior 

(Doc. 07 EE) 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a resolver el 

recurso de reposición interpuesto por el abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ 

BUSTOS en contra del auto calendado el 24 de julio de 2023, mediante el cual se 

negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra PARAISO LOFT S.A.S. 

(Doc. 06 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que el 

requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto con el 

estado de cuenta, documentos que contienen información clara, con su respectivo 

sello de cotejo continuando con el procedimiento establecido en la Resolución 2082 

de 2016, por lo que le otorgó 15 días para que se pronunciara, sin embargo, ello 

no ocurrió, motivo por el cual emitió la liquidación determinando el valor de la 

deuda, cumpliendo así la carga de enviar el requerimiento previo al deudor moroso. 

 

Por otra parte, señaló que, el empleador recibió y tuvo acceso al contenido del 

requerimiento con el cual se constituyó en mora, por lo que el fondo cumplió con 

la carga impuesta, pues se le dio la oportunidad a la aportante para que pagara lo 

adeudado por concepto de aportes pensionales de sus afiliados y/o presentara 

documentos que permitieran depurar la deuda y así evitar el inicio del proceso 

ejecutivo, sin embargo, esto no ocurrió, por lo que el Fondo al ver que el deudor 

guardó silencio, transcurrido el tiempo previsto en el Artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994, procedió a elaborar la liquidación de la deuda, la cual presta mérito 

ejecutivo, pues incorpora una obligación clara, expresa y exigible, de conformidad 

con el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y con el cual se pretende ejecutar la deuda 

invocada. 

 

Señaló además que, la resolución 1702 del 2022 en su art. 10 señala que las 

acciones persuasivas ya no son un complemento integro en la constitución del 

título ejecutivo pues solo basta con la liquidación, en tanto que estas solo tienen 

como finalidad buscar que el pago sea voluntario e inmediato, lo cual no ocurrió, 

pese a contactar al deudor 
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Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar orden de apremio en favor de su representada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse en 

cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá 

exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o que 

conste en documento que provenga del deudor, de su causante o derive de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, 

expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

“título ejecutivo complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos por el 

apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es objeto de 

discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, 

y que fueron señalados en el auto atacado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el auto de 

censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar las acciones 

persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución, tendientes a obtener 

el pago voluntario por parte del deudor, ya que, conforme a lo normado en el art. 

178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación de las administradoras del sistema de la 

protección social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva pese que señale ahora que sí adelantó las acciones persuasivas 

en tanto ello no se encuentra acreditado con las documentales obrantes en el 

plenario. 

 

Ahora, en cuanto a que la Resolución 1702 de 2021 que indica que las acciones 

persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el 

título, lo cierto es que, de conformidad a lo expuesto en el auto censurado, esta no 

resulta aplicable al presente caso dado que se trata de aportes pensionales en mora 

que  datan de periodos anteriores a junio de 2022, por ende deben seguir el trámite 

regular previsto en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en 

vigencia del acto administrativo que pretende el recurrente se tenga en cuenta, de 

conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es con 

posterioridad a la fecha de los aportes que pretende recaudar. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución 

política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es irretroactiva, principio 

que valga señalar, se traduce en que la norma no tiene, per se, la virtualidad de 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA 

DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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regular situaciones que se han consolidado jurídicamente antes de su 

promulgación, pues esto sólo resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló: 

 

“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo y esta 
íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio jurídico se rige 

por la ley vigente al momento de su ocurrencia, realización o celebración. 
Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara la aplicación del principio "Tempus 
regit actus", que se traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los 
hechos por ella prevista, es la que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya 
sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 
ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen aplicando a 
los hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno se presenta en relación con 
todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, 
etc.” (Negrita fuera del texto). 

 

En ese orden, si bien la Resolución del 2021 efectivamente subrogó la resolución 

del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes señalado, el trámite 

de cobro a adelantar debe ser el vigente a la consolidación de la situación que 

faculta al fondo privado a la recaudación administrativa o judicial de los aportes, 

es decir, cuando acaeció la mora que, en este caso fue antes del 28 de junio de 

2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en providencia 

adiada 24 de julio de 2023, pues no existe duda, que la entidad ejecutante está en 

la obligación legal de cumplir con los estándares de cobro fijados por la UGPP, a 

través de la Resolución 2082 de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 24 de julio de 2023, mediante el cual 

se negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra PARAISO LOFT 

S.A.S. por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 24 de 

julio de 2023 (Doc. 06 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 

16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  



Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al Despacho 

informando que se presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior 

(Doc. 06 EE) 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a resolver el 

recurso de reposición interpuesto por el abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ 

BUSTOS en contra del auto calendado el 24 de julio de 2023, mediante el cual se 

negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra EMERSON SADIT 

ÁLVAREZ GONZÁLEZ (Doc. 05 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que el 

requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto con el 

estado de cuenta, documentos que contienen información clara, con su respectivo 

sello de cotejo continuando con el procedimiento establecido en la Resolución 2082 

de 2016, por lo que le otorgó 15 días para que se pronunciara, sin embargo, ello 

no ocurrió, motivo por el cual emitió la liquidación determinando el valor de la 

deuda, cumpliendo así la carga de enviar el requerimiento previo al deudor moroso. 

 

Por otra parte, señaló que, el empleador recibió y tuvo acceso al contenido del 

requerimiento con el cual se constituyó en mora, por lo que el fondo cumplió con 

la carga impuesta, pues se le dio la oportunidad a la aportante para que pagara lo 

adeudado por concepto de aportes pensionales de sus afiliados y/o presentara 

documentos que permitieran depurar la deuda y así evitar el inicio del proceso 

ejecutivo, sin embargo, esto no ocurrió, por lo que el Fondo al ver que el deudor 

guardó silencio, transcurrido el tiempo previsto en el Artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994, procedió a elaborar la liquidación de la deuda, la cual presta mérito 

ejecutivo, pues incorpora una obligación clara, expresa y exigible, de conformidad 

con el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y con el cual se pretende ejecutar la deuda 

invocada. 

 

Señaló además que, la resolución 1702 del 2022 en su art. 10 señala que las 

acciones persuasivas ya no son un complemento integro en la constitución del 

título ejecutivo pues solo basta con la liquidación, en tanto que estas solo tienen 

como finalidad buscar que el pago sea voluntario e inmediato, lo cual no ocurrió, 

pese a contactar al deudor 

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar orden de apremio en favor de su representada. 
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CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse en 

cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá 

exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o que 

conste en documento que provenga del deudor, de su causante o derive de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, 

expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

“título ejecutivo complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos por el 

apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es objeto de 

discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, 

y que fueron señalados en el auto atacado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el auto de 

censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar las acciones 

persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución, tendientes a obtener 

el pago voluntario por parte del deudor, ya que, conforme a lo normado en el art. 

178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación de las administradoras del sistema de la 

protección social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva pese que señale ahora que sí adelantó las acciones persuasivas 

en tanto ello no se encuentra acreditado con las documentales obrantes en el 

plenario. 

 

Ahora, en cuanto a que la Resolución 1702 de 2021 que indica que las acciones 

persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el 

título, lo cierto es que, de conformidad a lo expuesto en el auto censurado, esta no 

resulta aplicable al presente caso dado que se trata de aportes pensionales en mora 

que  datan de periodos anteriores a junio de 2022, por ende deben seguir el trámite 

regular previsto en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en 

vigencia del acto administrativo que pretende el recurrente se tenga en cuenta, de 

conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es con 

posterioridad a la fecha de los aportes que pretende recaudar. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución 

política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es irretroactiva, principio 

que valga señalar, se traduce en que la norma no tiene, per se, la virtualidad de 

regular situaciones que se han consolidado jurídicamente antes de su 

promulgación, pues esto sólo resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló: 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA 

DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo y esta 
íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio jurídico se rige 

por la ley vigente al momento de su ocurrencia, realización o celebración. 
Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara la aplicación del principio "Tempus 
regit actus", que se traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los 
hechos por ella prevista, es la que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya 
sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 
ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen aplicando a 
los hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno se presenta en relación con 
todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, 
etc.” (Negrita fuera del texto). 

 

En ese orden, si bien la Resolución del 2021 efectivamente subrogó la resolución 

del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes señalado, el trámite 

de cobro a adelantar debe ser el vigente a la consolidación de la situación que 

faculta al fondo privado a la recaudación administrativa o judicial de los aportes, 

es decir, cuando acaeció la mora que, en este caso fue antes del 28 de junio de 

2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en providencia 

adiada 24 de julio de 2023, pues no existe duda, que la entidad ejecutante está en 

la obligación legal de cumplir con los estándares de cobro fijados por la UGPP, a 

través de la Resolución 2082 de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 24 de julio de 2023, mediante el cual 

se negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra EMERSON SADIT 

ÁLVAREZ GONZÁLEZ por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 24 de 

julio de 2023 (Doc. 05 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 

16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2022-00407 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023. Pasa al 

Despacho, el proceso de la referencia con solicitud de pago de título elevada por 

el apoderado judicial de la parte actora. Informo que, esta Secretaría elaboró 

orden de pago ordenada en auto anterior a favor de la parte actora, el cual aún 

se encuentra pendiente de pago.  Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que en providencia 

anterior se dispuso a ordenar el pago del depósito judicial 

400100008910725, por valor SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($650.000,oo)  M/CTE, a la demandante LUZ MARINA ORTIZ, sin embargo, 

su apoderada YAFANID MARÍA HERRERA AGUIAR solicita se disponga a su 

favor la entrega, en tanto que su poderdante le otorgó tal facultad.  

 

En ese orden y comoquiera que en efecto el demandante le confirió facultad 

de recibir a su apoderada (1- fl. 9-10 pdf), se accederá a tal pedimento, 

ordenando la ENTREGA del mentado depósito a la abogada YAFANID 

MARÍA HERRERA AGUIAR identificada con C.C. 1.017.154.580 de Medellín 

y T.P No. 281.819 ddel C. S. de la J. 

 

En consecuencia, por secretaría procédase a AUTORIZAR virtualmente a 

través de la respectiva plataforma digital del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA-SECCIÓN DEPÓSITOS JUDICIALES el pago del citado título de 

depósito judicial. conforme la Circular PCSJC20-17, del C.S. de la J. 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la presente decisión, por el  

medio más expedito y eficaz, dejando constancia en el expediente. 

 

Cumplido lo señalado en precedencia, devuélvanse las diligencias al 

ARCHIVO efectuando las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 

16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2022-00624 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023. Pasa al 

Despacho, el proceso de la referencia con solicitud de pago de título elevada por 

el apoderado judicial de la parte actora. Informo que, esta Secretaría elaboró 

orden de pago ordenada en auto anterior a favor de la parte actora, el cual aún 

se encuentra pendiente de pago.  Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que en providencia 

anterior se dispuso a ordenar el pago del depósito judicial 

400100008910736, por valor DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 

($220.000,oo)  M/CTE, la demandante EPIMACO RODRÍGUEZ, sin 

embargo, su apoderado FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN solicita se 

disponga a su favor la entrega, en tanto que su poderdante le otorgó tal 

facultad.  

 

En ese orden y comoquiera que en efecto el demandante le confirió facultad 

de recibir a su apoderado (1- fl. 2 pdf), se accederá a tal pedimento, 

ordenando la ENTREGA del mentado depósito al abogado FREDY 

ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN identificado con C.C. 10.386.673 de Guapi  y T.P 

No. 338 380 del C. S. de la J. 

 

En consecuencia, por secretaría procédase a AUTORIZAR virtualmente a 

través de la respectiva plataforma digital del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA-SECCIÓN DEPÓSITOS JUDICIALES el pago del citado título de 

depósito judicial. conforme la Circular PCSJC20-17, del C.S. de la J. 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la presente decisión, por el  

medio más expedito y eficaz, dejando constancia en el expediente. 

 

Cumplido lo señalado en precedencia, devuélvanse las diligencias al 

ARCHIVO efectuando las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  



Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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ORDINARIO N° 2022-00754 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023. Pasa al 

Despacho, el proceso de la referencia con solicitud terminación por pago total. 

(25 EE)  Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la apoderada de la 

parte demandante informa que la pasiva dio cumplimiento a sentencia 

emitida por esta sede, cancelando el total de la indemnización por la que se 

emitió condena, razón por la que solicita se proceda a la terminación del 

proceso. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, ha de ponerse de presente a la apoderada 

solicitante que el presente proceso se encuentra terminado y legalmente 

ejecutoriado desde la fecha en que se emitió sentencia, esto es, el 9 de mayo 

de 2023, lo cual se evidencia en acta obrante en documento 24 del 

expediente electrónico, razón por la que no hay lugar a dar trámite a su 

petición.  

 

En consecuencia, devuélvanse las diligencias al ARCHIVO efectuando las 

desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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Juez
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ORDINARIO N° 2022-00170 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023. Pasa al 

Despacho, el proceso de la referencia con solicitud de pago de título elevada por 

el apoderado judicial de la parte actora. Informo que, en esta Secretaría elaboró 

orden de pago ordenada en auto anterior a favor de la parte actora, el cual aún 

se encuentra pendiente de pago.  Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que en providencia 

anterior se dispuso a ordenar el pago del depósito judicial 400100008876504, 

por valor CUATROCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($460.000,oo) M/CTE, al 

demandante PEDRO GILBERTO SIERRA PEDRAZA, sin embargo, su apoderado 

ALBEIRO FERNÁNDEZ OCHOA solicita se disponga a su favor la entrega, en 

tanto que su poderdante le otorgó tal facultad.  

 

En ese orden y comoquiera que en efecto el demandante le confirió facultad 

de recibir y cobrar títulos a su apoderado (1- fl. 5 pdf), se accederá a tal 

pedimento, ordenando la ENTREGA del mentado depósito al abogado 

ALBEIRO FERNÁNDEZ OCHOA identificado con C.C. 98.627.109 de Itagüí 

y T.P No. 96.446 del C. S. de la J. 

 

En consecuencia, por secretaría procédase a AUTORIZAR virtualmente a 

través de la respectiva plataforma digital del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA-SECCIÓN DEPÓSITOS JUDICIALES el pago del citado título de 

depósito judicial. conforme la Circular PCSJC20-17, del C.S. de la J. 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la presente decisión, por el  

medio más expedito y eficaz, dejando constancia en el expediente. 

 

Cumplido lo señalado en precedencia, devuélvanse las diligencias al 

ARCHIVO efectuando las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  



Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO N° 2023-00065 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al Despacho 

informando que se presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior 

(Doc. 06 EE) 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a resolver el 

recurso de reposición interpuesto por el abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ 

BUSTOS en contra del auto calendado el 24 de julio de 2023, mediante el cual se 

negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra CONSTRUCCIONES E 

INGENIERIA P&P S.A.S. (Doc. 05 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que el 

requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto con el 

estado de cuenta, documentos que contienen información clara, con su respectivo 

sello de cotejo continuando con el procedimiento establecido en la Resolución 2082 

de 2016, por lo que le otorgó 15 días para que se pronunciara, sin embargo, ello 

no ocurrió, motivo por el cual emitió la liquidación determinando el valor de la 

deuda, cumpliendo así la carga de enviar el requerimiento previo al deudor moroso. 

 

Por otra parte, señaló que, el empleador recibió y tuvo acceso al contenido del 

requerimiento con el cual se constituyó en mora, por lo que el fondo cumplió con 

la carga impuesta, pues se le dio la oportunidad a la aportante para que pagara lo 

adeudado por concepto de aportes pensionales de sus afiliados y/o presentara 

documentos que permitieran depurar la deuda y así evitar el inicio del proceso 

ejecutivo, sin embargo, esto no ocurrió, por lo que el Fondo al ver que el deudor 

guardó silencio, transcurrido el tiempo previsto en el Artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994, procedió a elaborar la liquidación de la deuda, la cual presta mérito 

ejecutivo, pues incorpora una obligación clara, expresa y exigible, de conformidad 

con el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y con el cual se pretende ejecutar la deuda 

invocada. 

 

Señaló además que, la resolución 1702 del 2022 en su art. 10 señala que las 

acciones persuasivas ya no son un complemento integro en la constitución del 

título ejecutivo pues solo basta con la liquidación, en tanto que estas solo tienen 

como finalidad buscar que el pago sea voluntario e inmediato, lo cual no ocurrió, 

pese a contactar al deudor 

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar orden de apremio en favor de su representada. 



EJECUTIVO N° 2023-00065 00 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse en 

cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá 

exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o que 

conste en documento que provenga del deudor, de su causante o derive de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, 

expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

“título ejecutivo complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos por el 

apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es objeto de 

discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, 

y que fueron señalados en el auto atacado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el auto de 

censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar las acciones 

persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución, tendientes a obtener 

el pago voluntario por parte del deudor, ya que, conforme a lo normado en el art. 

178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación de las administradoras del sistema de la 

protección social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva pese que señale ahora que sí adelantó las acciones persuasivas 

en tanto ello no se encuentra acreditado con las documentales obrantes en el 

plenario. 

 

Ahora, en cuanto a que la Resolución 1702 de 2021 que indica que las acciones 

persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el 

título, lo cierto es que, de conformidad a lo expuesto en el auto censurado, esta no 

resulta aplicable al presente caso dado que se trata de aportes pensionales en mora 

que  datan de periodos anteriores a junio de 2022, por ende deben seguir el trámite 

regular previsto en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en 

vigencia del acto administrativo que pretende el recurrente se tenga en cuenta, de 

conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es con 

posterioridad a la fecha de los aportes que pretende recaudar. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución 

política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es irretroactiva, principio 

que valga señalar, se traduce en que la norma no tiene, per se, la virtualidad de 

regular situaciones que se han consolidado jurídicamente antes de su 

promulgación, pues esto sólo resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló: 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA 

DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo y esta 
íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio jurídico se rige 

por la ley vigente al momento de su ocurrencia, realización o celebración. 
Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara la aplicación del principio "Tempus 
regit actus", que se traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los 
hechos por ella prevista, es la que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya 
sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 
ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen aplicando a 
los hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno se presenta en relación con 
todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, 
etc.” (Negrita fuera del texto). 

 

En ese orden, si bien la Resolución del 2021 efectivamente subrogó la resolución 

del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes señalado, el trámite 

de cobro a adelantar debe ser el vigente a la consolidación de la situación que 

faculta al fondo privado a la recaudación administrativa o judicial de los aportes, 

es decir, cuando acaeció la mora que, en este caso fue antes del 28 de junio de 

2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en providencia 

adiada 24 de julio de 2023, pues no existe duda, que la entidad ejecutante está en 

la obligación legal de cumplir con los estándares de cobro fijados por la UGPP, a 

través de la Resolución 2082 de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 24 de julio de 2023, mediante el cual 

se negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra 

CONSTRUCCIONES E INGENIERIA P&P S.A.S. por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 24 de 

julio de 2023 (Doc. 05 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 

16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  



Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a45453d64c39730cb04837b72efe34eec9d6a93cccd15d0ba938021be2a7bb1

Documento generado en 15/11/2023 09:38:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO N° 2023-00069 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al Despacho 

informando que se presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior 

(Doc. 07 EE) 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a resolver el 

recurso de reposición interpuesto por el abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ 

BUSTOS en contra del auto calendado el 24 de julio de 2023, mediante el cual se 

negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra CONSTRUCCIONES 

SERVICE INGENIERÍA SAS (Doc. 06 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que el 

requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto con el 

estado de cuenta, documentos que contienen información clara, con su respectivo 

sello de cotejo continuando con el procedimiento establecido en la Resolución 2082 

de 2016, por lo que le otorgó 15 días para que se pronunciara, sin embargo, ello 

no ocurrió, motivo por el cual emitió la liquidación determinando el valor de la 

deuda, cumpliendo así la carga de enviar el requerimiento previo al deudor moroso. 

 

Por otra parte, señaló que, el empleador recibió y tuvo acceso al contenido del 

requerimiento con el cual se constituyó en mora, por lo que el fondo cumplió con 

la carga impuesta, pues se le dio la oportunidad a la aportante para que pagara lo 

adeudado por concepto de aportes pensionales de sus afiliados y/o presentara 

documentos que permitieran depurar la deuda y así evitar el inicio del proceso 

ejecutivo, sin embargo, esto no ocurrió, por lo que el Fondo al ver que el deudor 

guardó silencio, transcurrido el tiempo previsto en el Artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994, procedió a elaborar la liquidación de la deuda, la cual presta mérito 

ejecutivo, pues incorpora una obligación clara, expresa y exigible, de conformidad 

con el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y con el cual se pretende ejecutar la deuda 

invocada. 

 

Señaló además que, la resolución 1702 del 2022 en su art. 10 señala que las 

acciones persuasivas ya no son un complemento integro en la constitución del 

título ejecutivo pues solo basta con la liquidación, en tanto que estas solo tienen 

como finalidad buscar que el pago sea voluntario e inmediato, lo cual no ocurrió, 

pese a contactar al deudor 

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar orden de apremio en favor de su representada. 



EJECUTIVO N° 2023-00069 00 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse en 

cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá 

exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o que 

conste en documento que provenga del deudor, de su causante o derive de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, 

expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

“título ejecutivo complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos por el 

apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es objeto de 

discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, 

y que fueron señalados en el auto atacado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el auto de 

censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar las acciones 

persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución, tendientes a obtener 

el pago voluntario por parte del deudor, ya que, conforme a lo normado en el art. 

178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación de las administradoras del sistema de la 

protección social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva pese que señale ahora que sí adelantó las acciones persuasivas 

en tanto ello no se encuentra acreditado con las documentales obrantes en el 

plenario. 

 

Ahora, en cuanto a que la Resolución 1702 de 2021 que indica que las acciones 

persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el 

título, lo cierto es que, de conformidad a lo expuesto en el auto censurado, esta no 

resulta aplicable al presente caso dado que se trata de aportes pensionales en mora 

que  datan de periodos anteriores a junio de 2022, por ende deben seguir el trámite 

regular previsto en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en 

vigencia del acto administrativo que pretende el recurrente se tenga en cuenta, de 

conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es con 

posterioridad a la fecha de los aportes que pretende recaudar. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución 

política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es irretroactiva, principio 

que valga señalar, se traduce en que la norma no tiene, per se, la virtualidad de 

regular situaciones que se han consolidado jurídicamente antes de su 

promulgación, pues esto sólo resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló: 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA 

DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo y esta 
íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio jurídico se rige 

por la ley vigente al momento de su ocurrencia, realización o celebración. 
Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara la aplicación del principio "Tempus 
regit actus", que se traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los 
hechos por ella prevista, es la que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya 
sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 
ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen aplicando a 
los hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno se presenta en relación con 
todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, 
etc.” (Negrita fuera del texto). 

 

En ese orden, si bien la Resolución del 2021 efectivamente subrogó la resolución 

del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes señalado, el trámite 

de cobro a adelantar debe ser el vigente a la consolidación de la situación que 

faculta al fondo privado a la recaudación administrativa o judicial de los aportes, 

es decir, cuando acaeció la mora que, en este caso fue antes del 28 de junio de 

2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en providencia 

adiada 24 de julio de 2023, pues no existe duda, que la entidad ejecutante está en 

la obligación legal de cumplir con los estándares de cobro fijados por la UGPP, a 

través de la Resolución 2082 de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 24 de julio de 2023, mediante el cual 

se negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra 

CONSTRUCCIONES SERVICE INGENIERÍA SAS por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 24 de 

julio de 2023 (Doc. 06 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al Despacho 

informando que se presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior 

(Doc. 06 EE) 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a resolver el 

recurso de reposición interpuesto por el abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ 

BUSTOS en contra del auto calendado el 24 de julio de 2023, mediante el cual se 

negó el mandamiento de pago solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. contra CENTRO AUTOMOTRIZ 

TANGARIFE S.A.S. (Doc. 05 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que el 

requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto con el 

estado de cuenta, documentos que contienen información clara, con su respectivo 

sello de cotejo continuando con el procedimiento establecido en la Resolución 2082 

de 2016, por lo que le otorgó 15 días para que se pronunciara, sin embargo, ello 

no ocurrió, motivo por el cual emitió la liquidación determinando el valor de la 

deuda, cumpliendo así la carga de enviar el requerimiento previo al deudor moroso. 

 

Por otra parte, señaló que, el empleador recibió y tuvo acceso al contenido del 

requerimiento con el cual se constituyó en mora, por lo que el fondo cumplió con 

la carga impuesta, pues se le dio la oportunidad a la aportante para que pagara lo 

adeudado por concepto de aportes pensionales de sus afiliados y/o presentara 

documentos que permitieran depurar la deuda y así evitar el inicio del proceso 

ejecutivo, sin embargo, esto no ocurrió, por lo que el Fondo al ver que el deudor 

guardó silencio, transcurrido el tiempo previsto en el Artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994, procedió a elaborar la liquidación de la deuda, la cual presta mérito 

ejecutivo, pues incorpora una obligación clara, expresa y exigible, de conformidad 

con el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y con el cual se pretende ejecutar la deuda 

invocada. 

 

Señaló además que, la resolución 1702 del 2022 en su art. 10 señala que las 

acciones persuasivas ya no son un complemento integro en la constitución del 

título ejecutivo pues solo basta con la liquidación, en tanto que estas solo tienen 

como finalidad buscar que el pago sea voluntario e inmediato, lo cual no ocurrió, 

pese a contactar al deudor. 

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar orden de apremio en favor de su representada. 



EJECUTIVO N° 2023-00072 00 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse en 

cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá 

exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o que 

conste en documento que provenga del deudor, de su causante o derive de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, 

expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

“título ejecutivo complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos por el 

apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es objeto de 

discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, 

y que fueron señalados en el auto atacado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el auto de 

censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar las acciones 

persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución, tendientes a obtener 

el pago voluntario por parte del deudor, ya que, conforme a lo normado en el art. 

178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación de las administradoras del sistema de la 

protección social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva pese que señale ahora que sí adelantó las acciones persuasivas 

en tanto ello no se encuentra acreditado con las documentales obrantes en el 

plenario. 

 

Ahora, en cuanto a que la Resolución 1702 de 2021 que indica que las acciones 

persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el 

título, lo cierto es que, de conformidad a lo expuesto en el auto censurado, esta no 

resulta aplicable al presente caso dado que se trata de aportes pensionales en mora 

que  datan de periodos anteriores a junio de 2022, por ende deben seguir el trámite 

regular previsto en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en 

vigencia del acto administrativo que pretende el recurrente se tenga en cuenta, de 

conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es con 

posterioridad a la fecha de los aportes que pretende recaudar. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución 

política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es irretroactiva, principio 

que valga señalar, se traduce en que la norma no tiene, per se, la virtualidad de 

regular situaciones que se han consolidado jurídicamente antes de su 

promulgación, pues esto sólo resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló: 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA 

DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo y esta 
íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio jurídico se rige 

por la ley vigente al momento de su ocurrencia, realización o celebración. 
Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara la aplicación del principio "Tempus 
regit actus", que se traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los 
hechos por ella prevista, es la que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya 
sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 
ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen aplicando a 
los hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno se presenta en relación con 
todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, 
etc.” (Negrita fuera del texto). 

 

En ese orden, si bien la Resolución del 2021 efectivamente subrogó la resolución 

del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes señalado, el trámite 

de cobro a adelantar debe ser el vigente a la consolidación de la situación que 

faculta al fondo privado a la recaudación administrativa o judicial de los aportes, 

es decir, cuando acaeció la mora que, en este caso fue antes del 28 de junio de 

2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en providencia 

adiada 24 de julio de 2023, pues no existe duda, que la entidad ejecutante está en 

la obligación legal de cumplir con los estándares de cobro fijados por la UGPP, a 

través de la Resolución 2082 de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 24 de julio de 2023, mediante el cual 

se negó el mandamiento de pago solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. contra CENTRO AUTOMOTRIZ 

TANGARIFE S.A.S. por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 24 de 

julio de 2023 (Doc. 05 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  



Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6250699a2ab2265772ea0718bb71bd2d391c5e42fa6b121a968ff3560e7815b
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al Despacho 

informando que se presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior 

(Doc. 06 EE) 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a resolver el 

recurso de reposición interpuesto por el abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ 

BUSTOS en contra del auto calendado el 24 de julio de 2023, mediante el cual se 

negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra TRANS YUMBO S.A. 

(Doc. 05 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que el 

requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto con el 

estado de cuenta, documentos que contienen información clara, con su respectivo 

sello de cotejo continuando con el procedimiento establecido en la Resolución 2082 

de 2016, por lo que le otorgó 15 días para que se pronunciara, sin embargo, ello 

no ocurrió, motivo por el cual emitió la liquidación determinando el valor de la 

deuda, cumpliendo así la carga de enviar el requerimiento previo al deudor moroso. 

 

Por otra parte, señaló que, el empleador recibió y tuvo acceso al contenido del 

requerimiento con el cual se constituyó en mora, por lo que el fondo cumplió con 

la carga impuesta, pues se le dio la oportunidad a la aportante para que pagara lo 

adeudado por concepto de aportes pensionales de sus afiliados y/o presentara 

documentos que permitieran depurar la deuda y así evitar el inicio del proceso 

ejecutivo, sin embargo, esto no ocurrió, por lo que el Fondo al ver que el deudor 

guardó silencio, transcurrido el tiempo previsto en el Artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994, procedió a elaborar la liquidación de la deuda, la cual presta mérito 

ejecutivo, pues incorpora una obligación clara, expresa y exigible, de conformidad 

con el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y con el cual se pretende ejecutar la deuda 

invocada. 

 

Señaló además que, la resolución 1702 del 2022 en su art. 10 señala que las 

acciones persuasivas ya no son un complemento integro en la constitución del 

título ejecutivo pues solo basta con la liquidación, en tanto que estas solo tienen 

como finalidad buscar que el pago sea voluntario e inmediato, lo cual no ocurrió, 

pese a contactar al deudor 

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar orden de apremio en favor de su representada. 
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CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse en 

cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá 

exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o que 

conste en documento que provenga del deudor, de su causante o derive de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, 

expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

“título ejecutivo complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos por el 

apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es objeto de 

discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, 

y que fueron señalados en el auto atacado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el auto de 

censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar las acciones 

persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución, tendientes a obtener 

el pago voluntario por parte del deudor, ya que, conforme a lo normado en el art. 

178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación de las administradoras del sistema de la 

protección social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva pese que señale ahora que sí adelantó las acciones persuasivas 

en tanto ello no se encuentra acreditado con las documentales obrantes en el 

plenario. 

 

Ahora, en cuanto a que la Resolución 1702 de 2021 que indica que las acciones 

persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el 

título, lo cierto es que, de conformidad a lo expuesto en el auto censurado, esta no 

resulta aplicable al presente caso dado que se trata de aportes pensionales en mora 

que  datan de periodos anteriores a junio de 2022, por ende deben seguir el trámite 

regular previsto en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en 

vigencia del acto administrativo que pretende el recurrente se tenga en cuenta, de 

conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es con 

posterioridad a la fecha de los aportes que pretende recaudar. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución 

política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es irretroactiva, principio 

que valga señalar, se traduce en que la norma no tiene, per se, la virtualidad de 

regular situaciones que se han consolidado jurídicamente antes de su 

promulgación, pues esto sólo resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló: 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA 

DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   



EJECUTIVO N° 2023-00075 00 

“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo y esta 
íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio jurídico se rige 

por la ley vigente al momento de su ocurrencia, realización o celebración. 
Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara la aplicación del principio "Tempus 
regit actus", que se traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los 
hechos por ella prevista, es la que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya 
sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 
ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen aplicando a 
los hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno se presenta en relación con 
todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, 
etc.” (Negrita fuera del texto). 

 

En ese orden, si bien la Resolución del 2021 efectivamente subrogó la resolución 

del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes señalado, el trámite 

de cobro a adelantar debe ser el vigente a la consolidación de la situación que 

faculta al fondo privado a la recaudación administrativa o judicial de los aportes, 

es decir, cuando acaeció la mora que, en este caso fue antes del 28 de junio de 

2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en providencia 

adiada 24 de julio de 2023, pues no existe duda, que la entidad ejecutante está en 

la obligación legal de cumplir con los estándares de cobro fijados por la UGPP, a 

través de la Resolución 2082 de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 24 de julio de 2023, mediante el cual 

se negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra TRANS YUMBO S.A. 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 24 de 

julio de 2023 (Doc. 05 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d23369bf421f2bd8d9717cb020d9c92dc5aec5d3184e830b4b6f8e275f4d0e0

Documento generado en 15/11/2023 09:38:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al Despacho 

informando que se presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior 

(Doc. 08 EE) 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a resolver el 

recurso de reposición interpuesto por el abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ 

BUSTOS en contra del auto calendado el 24 de julio de 2023, mediante el cual se 

negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra FUNDACIÓN 

EDUCATIVA JOSÉ ÁNGEL HERRERA MORA. (Doc. 07 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que el 

requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto con el 

estado de cuenta, documentos que contienen información clara, con su respectivo 

sello de cotejo continuando con el procedimiento establecido en la Resolución 2082 

de 2016, por lo que le otorgó 15 días para que se pronunciara, sin embargo, ello 

no ocurrió, motivo por el cual emitió la liquidación determinando el valor de la 

deuda, cumpliendo así la carga de enviar el requerimiento previo al deudor moroso. 

 

Por otra parte, señaló que, el empleador recibió y tuvo acceso al contenido del 

requerimiento con el cual se constituyó en mora, por lo que el fondo cumplió con 

la carga impuesta, pues se le dio la oportunidad a la aportante para que pagara lo 

adeudado por concepto de aportes pensionales de sus afiliados y/o presentara 

documentos que permitieran depurar la deuda y así evitar el inicio del proceso 

ejecutivo, sin embargo, esto no ocurrió, por lo que el Fondo al ver que el deudor 

guardó silencio, transcurrido el tiempo previsto en el Artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994, procedió a elaborar la liquidación de la deuda, la cual presta mérito 

ejecutivo, pues incorpora una obligación clara, expresa y exigible, de conformidad 

con el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y con el cual se pretende ejecutar la deuda 

invocada. 

 

Señaló además que, la resolución 1702 del 2022 en su art. 10 señala que las 

acciones persuasivas ya no son un complemento integro en la constitución del 

título ejecutivo pues solo basta con la liquidación, en tanto que estas solo tienen 

como finalidad buscar que el pago sea voluntario e inmediato, lo cual no ocurrió, 

pese a contactar al deudor 

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar orden de apremio en favor de su representada. 
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CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse en 

cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá 

exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o que 

conste en documento que provenga del deudor, de su causante o derive de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, 

expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

“título ejecutivo complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos por el 

apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es objeto de 

discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, 

y que fueron señalados en el auto atacado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el auto de 

censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar las acciones 

persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución, tendientes a obtener 

el pago voluntario por parte del deudor, ya que, conforme a lo normado en el art. 

178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación de las administradoras del sistema de la 

protección social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva pese que señale ahora que sí adelantó las acciones persuasivas 

en tanto ello no se encuentra acreditado con las documentales obrantes en el 

plenario. 

 

Ahora, en cuanto a que la Resolución 1702 de 2021 que indica que las acciones 

persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el 

título, lo cierto es que, de conformidad a lo expuesto en el auto censurado, esta no 

resulta aplicable al presente caso dado que se trata de aportes pensionales en mora 

que  datan de periodos anteriores a junio de 2022, por ende deben seguir el trámite 

regular previsto en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en 

vigencia del acto administrativo que pretende el recurrente se tenga en cuenta, de 

conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es con 

posterioridad a la fecha de los aportes que pretende recaudar. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución 

política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es irretroactiva, principio 

que valga señalar, se traduce en que la norma no tiene, per se, la virtualidad de 

regular situaciones que se han consolidado jurídicamente antes de su 

promulgación, pues esto sólo resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló: 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA 

DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo y esta 
íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio jurídico se rige 

por la ley vigente al momento de su ocurrencia, realización o celebración. 
Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara la aplicación del principio "Tempus 
regit actus", que se traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los 
hechos por ella prevista, es la que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya 
sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 
ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen aplicando a 
los hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno se presenta en relación con 
todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, 
etc.” (Negrita fuera del texto). 

 

En ese orden, si bien la Resolución del 2021 efectivamente subrogó la resolución 

del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes señalado, el trámite 

de cobro a adelantar debe ser el vigente a la consolidación de la situación que 

faculta al fondo privado a la recaudación administrativa o judicial de los aportes, 

es decir, cuando acaeció la mora que, en este caso fue antes del 28 de junio de 

2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en providencia 

adiada 24 de julio de 2023, pues no existe duda, que la entidad ejecutante está en 

la obligación legal de cumplir con los estándares de cobro fijados por la UGPP, a 

través de la Resolución 2082 de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 24 de julio de 2023, mediante el cual 

se negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra FUNDACIÓN 

EDUCATIVA JOSÉ ÁNGEL HERRERA MORA por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 24 de 

julio de 2023 (Doc. 07 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 

16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  



Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6cd157fa9254b035c56c31b8b6d540d5a79def11173103cb44f5862d66db1d21

Documento generado en 15/11/2023 09:38:42 AM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al Despacho 

informando que se presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior 

(Doc. 06 EE) 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a resolver el 

recurso de reposición interpuesto por el abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ 

BUSTOS en contra del auto calendado el 24 de julio de 2023, mediante el cual se 

negó el mandamiento de pago solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. contra TERMINAL DE 

TRANSPORTES DE VALLEDUPAR S.A. (Doc. 05 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que el 

requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto con el 

estado de cuenta, documentos que contienen información clara, con su respectivo 

sello de cotejo continuando con el procedimiento establecido en la Resolución 2082 

de 2016, por lo que le otorgó 15 días para que se pronunciara, sin embargo, ello 

no ocurrió, motivo por el cual emitió la liquidación determinando el valor de la 

deuda, cumpliendo así la carga de enviar el requerimiento previo al deudor moroso. 

 

Por otra parte, señaló que, el empleador recibió y tuvo acceso al contenido del 

requerimiento con el cual se constituyó en mora, por lo que el fondo cumplió con 

la carga impuesta, pues se le dio la oportunidad a la aportante para que pagara lo 

adeudado por concepto de aportes pensionales de sus afiliados y/o presentara 

documentos que permitieran depurar la deuda y así evitar el inicio del proceso 

ejecutivo, sin embargo, esto no ocurrió, por lo que el Fondo al ver que el deudor 

guardó silencio, transcurrido el tiempo previsto en el Artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994, procedió a elaborar la liquidación de la deuda, la cual presta mérito 

ejecutivo, pues incorpora una obligación clara, expresa y exigible, de conformidad 

con el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y con el cual se pretende ejecutar la deuda 

invocada. 

 

Señaló además que, la resolución 1702 del 2022 en su art. 10 señala que las 

acciones persuasivas ya no son un complemento integro en la constitución del 

título ejecutivo pues solo basta con la liquidación, en tanto que estas solo tienen 

como finalidad buscar que el pago sea voluntario e inmediato, lo cual no ocurrió, 

pese a contactar al deudor 

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar orden de apremio en favor de su representada. 
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CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse en 

cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá 

exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o que 

conste en documento que provenga del deudor, de su causante o derive de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, 

expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

“título ejecutivo complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos por el 

apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es objeto de 

discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, 

y que fueron señalados en el auto atacado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el auto de 

censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar las acciones 

persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución, tendientes a obtener 

el pago voluntario por parte del deudor, ya que, conforme a lo normado en el art. 

178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación de las administradoras del sistema de la 

protección social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva pese que señale ahora que sí adelantó las acciones persuasivas 

en tanto ello no se encuentra acreditado con las documentales obrantes en el 

plenario. 

 

Ahora, en cuanto a que la Resolución 1702 de 2021 que indica que las acciones 

persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el 

título, lo cierto es que, de conformidad a lo expuesto en el auto censurado, esta no 

resulta aplicable al presente caso dado que se trata de aportes pensionales en mora 

que  datan de periodos anteriores a junio de 2022, por ende deben seguir el trámite 

regular previsto en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en 

vigencia del acto administrativo que pretende el recurrente se tenga en cuenta, de 

conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es con 

posterioridad a la fecha de los aportes que pretende recaudar. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución 

política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es irretroactiva, principio 

que valga señalar, se traduce en que la norma no tiene, per se, la virtualidad de 

regular situaciones que se han consolidado jurídicamente antes de su 

promulgación, pues esto sólo resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló: 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA 

DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo y esta 
íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio jurídico se rige 

por la ley vigente al momento de su ocurrencia, realización o celebración. 
Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara la aplicación del principio "Tempus 
regit actus", que se traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los 
hechos por ella prevista, es la que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya 
sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 
ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen aplicando a 
los hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno se presenta en relación con 
todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, 
etc.” (Negrita fuera del texto). 

 

En ese orden, si bien la Resolución del 2021 efectivamente subrogó la resolución 

del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes señalado, el trámite 

de cobro a adelantar debe ser el vigente a la consolidación de la situación que 

faculta al fondo privado a la recaudación administrativa o judicial de los aportes, 

es decir, cuando acaeció la mora que, en este caso fue antes del 28 de junio de 

2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en providencia 

adiada 24 de julio de 2023, pues no existe duda, que la entidad ejecutante está en 

la obligación legal de cumplir con los estándares de cobro fijados por la UGPP, a 

través de la Resolución 2082 de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 24 de julio de 2023, mediante el cual 

se negó el mandamiento de pago solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. contra TERMINAL DE 

TRANSPORTES DE VALLEDUPAR S.A.  por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 24 de 

julio de 2023 (Doc. 05 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO N° 2023 0089 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al Despacho 

informando que se presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior 

(Doc. 06 EE) 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a resolver el 

recurso de reposición interpuesto por la abogada CATALINA CORTES VIÑA, en 

contra del auto calendado el 24 de julio de 2023, mediante el cual se negó el 

mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra PISCICOLA 

RICOPEZ COMERCIALIZADORA DE PESCADO Y PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 

S.A.S.  (Doc. 04 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, la profesional del derecho manifestó que, su 

representada procedió a emitir la liquidación, la cual presta mérito ejecutivo sin 

mayores exigencias que la de cumplir con lo señalado por el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993, por lo que vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá 

y si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador 

no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 

mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1.993, ordenando de manera precisa, y sin lugar a equívocos o confusiones, que 

la liquidación mediante la cual la administradora determina el valor adeudado, 

prestará mérito ejecutivo, para adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimiento del empleador  

 

Señaló que, frente a las exigencias de las acciones persuasivas, la resolución 2082 

de 2016 fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, esta última que refiere que 

tales acciones persuasivas así como el aviso de incumplimiento no son actuaciones 

que complementen el título. 

 

Sostuvo que los términos señalados por el Despacho no regulan el proceso ejecutivo 

son las acciones persuasivas, pues el proceso de cobro jurídico está claramente 

establecido en las normas de procedimiento laboral por lo que el titulo ejecutivo 

base de la acción es el conformado por el requerimiento enviado y la liquidación 

que emite la administradora, mismo que se encuentra correctamente conformado. 

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar mandamiento el mismo en favor de su representada. 
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CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse en 

cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá 

exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o que 

conste en documento que provenga del deudor, de su causante o derive de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, 

expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

“título ejecutivo complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos por el 

apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es objeto de 

discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, 

y que fueron señalados en el auto censurado 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el auto de 

censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar las acciones 

persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución, tendientes a obtener 

el pago voluntario por parte del deudor, ya que, conforme a lo normado en el art. 

178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación de las administradoras del sistema de la 

protección social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva. 

 

Ahora, en cuanto a la Resolución 1702 de 2021 que indica que las acciones 

persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el 

título, lo cierto es que, de conformidad a lo expuesto en el auto censurado, esta no 

resulta aplicable al presente caso dado que se trata de aportes pensionales en 

mora, que deben seguir el trámite regular previsto en la Resolución 2082 de 2016, 

habida cuenta que, la entrada en vigencia del acto administrativo que pretende la 

recurrente se tenga en cuenta, de conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 

de junio de 2022, esto es con posterioridad a la fecha de los aportes en mora que 

pretende recaudar. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución 

política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es irretroactiva, principio 

que valga señalar, se traduce en que la norma no tiene, per se, la virtualidad de 

regular situaciones que se han consolidado jurídicamente antes de su 

promulgación, pues esto sólo resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló: 

 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA 

DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo y esta 
íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio jurídico se rige 

por la ley vigente al momento de su ocurrencia, realización o celebración. 
Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara la aplicación del principio "Tempus 
regit actus", que se traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los 
hechos por ella prevista, es la que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya 
sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 
ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen aplicando a 
los hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno se presenta en relación con 
todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, 
etc.” (Negrita fuera del texto). 

 

En ese orden, si bien la Resolución del 2021 efectivamente subrogó la resolución 

del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes señalado, el trámite 

de cobro a adelantar debe ser el vigente a la consolidación de la situación que 

faculta al fondo privado a la recaudación administrativa o judicial de los aportes, 

es decir, cuando acaeció la mora que, en este caso fue antes del 28 de junio de 

2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en providencia 

adiada 24 de julio de 2023, pues no existe duda, que la entidad ejecutante está en 

la obligación legal de cumplir con los estándares de cobro fijados por la UGPP, a 

través de la Resolución 2082 de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 24 de julio de 2023, mediante el cual 

se negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra PISCICOLA 

RICOPEZ COMERCIALIZADORA DE PESCADO Y PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 

S.A.S.  por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 24 de 

julio de 2023 (Doc. 04 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  



Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al Despacho 

informando que se presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior 

(Doc. 07 EE) 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a resolver el 

recurso de reposición interpuesto por el abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ 

BUSTOS en contra del auto calendado el 24 de julio de 2023, mediante el cual se 

negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra HUGO EDILSON 

VELEZ LONDOÑO. (Doc. 06 E.E.). 

  

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que el 

requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto con el 

estado de cuenta, documentos que contienen información clara, con su respectivo 

sello de cotejo continuando con el procedimiento establecido en la Resolución 2082 

de 2016, por lo que le otorgó 15 días para que se pronunciara, sin embargo, ello 

no ocurrió, motivo por el cual emitió la liquidación determinando el valor de la 

deuda, cumpliendo así la carga de enviar el requerimiento previo al deudor moroso. 

 

Por otra parte, señaló que, el empleador recibió y tuvo acceso al contenido del 

requerimiento con el cual se constituyó en mora, por lo que el fondo cumplió con 

la carga impuesta, pues se le dio la oportunidad a la aportante para que pagara lo 

adeudado por concepto de aportes pensionales de sus afiliados y/o presentara 

documentos que permitieran depurar la deuda y así evitar el inicio del proceso 

ejecutivo, sin embargo, esto no ocurrió, por lo que el Fondo al ver que el deudor 

guardó silencio, transcurrido el tiempo previsto en el Artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994, procedió a elaborar la liquidación de la deuda, la cual presta mérito 

ejecutivo, pues incorpora una obligación clara, expresa y exigible, de conformidad 

con el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y con el cual se pretende ejecutar la deuda 

invocada. 

 

Señaló además que, la resolución 1702 del 2022 en su art. 10 señala que las 

acciones persuasivas ya no son un complemento integro en la constitución del 

título ejecutivo pues solo basta con la liquidación, en tanto que estas solo tienen 

como finalidad buscar que el pago sea voluntario e inmediato, lo cual no ocurrió, 

pese a contactar al deudor. 

 



EJECUTIVO N° 2023-00094 00 

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar orden de apremio en favor de su representada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse en 

cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá 

exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o que 

conste en documento que provenga del deudor, de su causante o derive de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, 

expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

“título ejecutivo complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos por el 

apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es objeto de 

discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, 

y que fueron señalados en el auto atacado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el auto de 

censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar las acciones 

persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución, tendientes a obtener 

el pago voluntario por parte del deudor, ya que, conforme a lo normado en el art. 

178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación de las administradoras del sistema de la 

protección social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva pese que señale ahora que sí adelantó las acciones persuasivas 

en tanto ello no se encuentra acreditado con las documentales obrantes en el 

plenario. 

 

Ahora, en cuanto a que la Resolución 1702 de 2021 que indica que las acciones 

persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el 

título, lo cierto es que, de conformidad a lo expuesto en el auto censurado, esta no 

resulta aplicable al presente caso dado que se trata de aportes pensionales en mora 

que  datan de periodos anteriores a junio de 2022, por ende deben seguir el trámite 

regular previsto en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en 

vigencia del acto administrativo que pretende el recurrente se tenga en cuenta, de 

conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es con 

posterioridad a la fecha de los aportes que pretende recaudar. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución 

política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es irretroactiva, principio 

que valga señalar, se traduce en que la norma no tiene, per se, la virtualidad de 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA 

DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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regular situaciones que se han consolidado jurídicamente antes de su 

promulgación, pues esto sólo resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló: 

 

“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo y esta 
íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio jurídico se rige 

por la ley vigente al momento de su ocurrencia, realización o celebración. 
Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara la aplicación del principio "Tempus 
regit actus", que se traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los 
hechos por ella prevista, es la que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya 
sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 
ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen aplicando a 
los hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno se presenta en relación con 
todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, 
etc.” (Negrita fuera del texto). 

 

En ese orden, si bien la Resolución del 2021 efectivamente subrogó la resolución 

del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes señalado, el trámite 

de cobro a adelantar debe ser el vigente a la consolidación de la situación que 

faculta al fondo privado a la recaudación administrativa o judicial de los aportes, 

es decir, cuando acaeció la mora que, en este caso fue antes del 28 de junio de 

2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en providencia 

adiada 24 de julio de 2023, pues no existe duda, que la entidad ejecutante está en 

la obligación legal de cumplir con los estándares de cobro fijados por la UGPP, a 

través de la Resolución 2082 de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 24 de julio de 2023, mediante el cual 

se negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra HUGO EDILSON 

VELEZ LONDOÑO por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 24 de 

julio de 2023 (Doc. 06 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 

16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  



Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al Despacho 

informando que se presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior 

(Doc. 07 EE) 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a resolver el 

recurso de reposición interpuesto por el abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ 

BUSTOS en contra del auto calendado el 24 de julio de 2023, mediante el cual se 

negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra CIASERPRO S.A.S. 

(Doc. 06 E.E.).  

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que el 

requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto con el 

estado de cuenta, documentos que contienen información clara, con su respectivo 

sello de cotejo continuando con el procedimiento establecido en la Resolución 2082 

de 2016, por lo que le otorgó 15 días para que se pronunciara, sin embargo, ello 

no ocurrió, motivo por el cual emitió la liquidación determinando el valor de la 

deuda, cumpliendo así la carga de enviar el requerimiento previo al deudor moroso. 

 

Por otra parte, señaló que, el empleador recibió y tuvo acceso al contenido del 

requerimiento con el cual se constituyó en mora, por lo que el fondo cumplió con 

la carga impuesta, pues se le dio la oportunidad a la aportante para que pagara lo 

adeudado por concepto de aportes pensionales de sus afiliados y/o presentara 

documentos que permitieran depurar la deuda y así evitar el inicio del proceso 

ejecutivo, sin embargo, esto no ocurrió, por lo que el Fondo al ver que el deudor 

guardó silencio, transcurrido el tiempo previsto en el Artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994, procedió a elaborar la liquidación de la deuda, la cual presta mérito 

ejecutivo, pues incorpora una obligación clara, expresa y exigible, de conformidad 

con el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y con el cual se pretende ejecutar la deuda 

invocada. 

 

Señaló además que, la resolución 1702 del 2022 en su art. 10 señala que las 

acciones persuasivas ya no son un complemento integro en la constitución del 

título ejecutivo pues solo basta con la liquidación, en tanto que estas solo tienen 

como finalidad buscar que el pago sea voluntario e inmediato, lo cual no ocurrió, 

pese a contactar al deudor. 

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar orden de apremio en favor de su representada. 
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CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse en 

cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá 

exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o que 

conste en documento que provenga del deudor, de su causante o derive de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, 

expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

“título ejecutivo complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos por el 

apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es objeto de 

discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, 

y que fueron señalados en el auto atacado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el auto de 

censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar las acciones 

persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución, tendientes a obtener 

el pago voluntario por parte del deudor, ya que, conforme a lo normado en el art. 

178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación de las administradoras del sistema de la 

protección social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva pese que señale ahora que sí adelantó las acciones persuasivas 

en tanto ello no se encuentra acreditado con las documentales obrantes en el 

plenario. 

 

Ahora, en cuanto a que la Resolución 1702 de 2021 que indica que las acciones 

persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el 

título, lo cierto es que, de conformidad a lo expuesto en el auto censurado, esta no 

resulta aplicable al presente caso dado que se trata de aportes pensionales en mora 

que  datan de periodos anteriores a junio de 2022, por ende deben seguir el trámite 

regular previsto en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en 

vigencia del acto administrativo que pretende el recurrente se tenga en cuenta, de 

conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es con 

posterioridad a la fecha de los aportes que pretende recaudar. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución 

política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es irretroactiva, principio 

que valga señalar, se traduce en que la norma no tiene, per se, la virtualidad de 

regular situaciones que se han consolidado jurídicamente antes de su 

promulgación, pues esto sólo resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló: 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA 

DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo y esta 
íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio jurídico se rige 

por la ley vigente al momento de su ocurrencia, realización o celebración. 
Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara la aplicación del principio "Tempus 
regit actus", que se traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los 
hechos por ella prevista, es la que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya 
sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 
ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen aplicando a 
los hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno se presenta en relación con 
todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, 
etc.” (Negrita fuera del texto). 

 

En ese orden, si bien la Resolución del 2021 efectivamente subrogó la resolución 

del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes señalado, el trámite 

de cobro a adelantar debe ser el vigente a la consolidación de la situación que 

faculta al fondo privado a la recaudación administrativa o judicial de los aportes, 

es decir, cuando acaeció la mora que, en este caso fue antes del 28 de junio de 

2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en providencia 

adiada 24 de julio de 2023, pues no existe duda, que la entidad ejecutante está en 

la obligación legal de cumplir con los estándares de cobro fijados por la UGPP, a 

través de la Resolución 2082 de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 24 de julio de 2023, mediante el cual 

se negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra CIASERPRO S.A.S 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 24 de 

julio de 2023 (Doc. 06 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al 

Despacho informando que se presentó en término, recurso de reposición contra 

auto anterior. (Doc. 07 EE) 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por el abogado JONATHAN 

FERNANDO CAÑAS ZAPATA en contra del auto calendado el 10 de agosto 

de 2023, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR contra CONSTRUCCIONES VILLEGAS SAS (Doc. 

06 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que, 

tanto la liquidación como el estado de cuenta adjuntos con el escrito de la 

demanda, constituyen la unidad jurídica que desarrollan el título ejecutivo 

complejo base de la acción ejecutiva por cuanto, si bien, al momento que se 

presentaron moras en el pago de aportes pensionales por parte del 

demandado, se encontraba en vigencia la Resolución 2082 de 2016, la 

misma perdió vigencia el día 29 de junio de 2022 con la entrada en vigor de 

la nueva normativa contenida en la Resolución 1702 de 2021 y la cual en 

virtud del principio de ultractividad de la ley se podría aplicar para el caso 

que hoy nos ocupa. 

 

Sostuvo que como consecuencia de las acciones de contacto y depuración 

adelantadas al demandado, se identificó un riesgo real de no pago que 

determinan estar ante una cartera de difícil recuperación de manera que, 

ante el riesgo de incobrabilidad se omitieron las acciones persuasivas 

contempladas en la Resolución 1702 de 2021, decisión fundamentada en lo 

establecido en la misma Resolución 1702 de 2021. 

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar orden de apremio en favor de su 

representada. 
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CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse 

en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que 

podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de 

trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, de su 

causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre en 

firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos por 

el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es objeto 

de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el 

art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos 

por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, 

aspectos que se resaltan, y que fueron señalados en el auto censurado, (05-

fol. 3 pdf). 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el auto 

de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar las 

acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución, 

tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, ya que, 

conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación 

de las administradoras del sistema de la protección social, dar aplicación al 

trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó Porvenir S.A., haber 

agotado en su integridad a la presentación de la demanda ejecutiva. 

 

Y es que, en cuanto a que la Resolución 1702 de 2021 que indica que las 

acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que 

complementen el título, lo cierto es que, de conformidad a lo expuesto en el 

auto censurado, esta no resulta aplicable al presente caso dado que se trata 

de aportes pensionales en mora que datan de periodos anteriores a junio de 

2022, que deben seguir el trámite regular previsto en la Resolución 2082 de 

2016, habida cuenta que, la entrada en vigencia del acto administrativo que 

pretende el recurrente se tenga en cuenta, de conformidad con su art. 22, 

fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es con posterioridad a la fecha de 

los aportes en mora que pretende recaudar. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución 

política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es irretroactiva, 

principio que valga señalar, se traduce en que la norma no tiene, per se, la 

virtualidad de regular situaciones que se han consolidado jurídicamente 

antes de su promulgación, pues esto sólo resulta posible si la misma norma 

lo contempla. 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 

2017, SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló: 

 

“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo 
y esta íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio 
jurídico se rige por la ley vigente al momento de su ocurrencia, 

realización o celebración. Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara 
la aplicación del principio "Tempus regit actus", que se traduce en que la 
norma vigente al momento de sucederse los hechos por ella prevista, es la 
que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya sido derogada 

después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 
ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen 
aplicando a los hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno se 
presenta en relación con todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su 
naturaleza: civil, comercial, penal, etc.” (Negrita fuera del texto). 

 

En ese orden, si bien la Resolución del 2021 efectivamente subrogó la 

resolución del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes 

señalado, el trámite de cobro a adelantar debe ser el vigente a la 

consolidación de la situación que faculta al fondo privado a la recaudación 

administrativa o judicial de los aportes, es decir, cuando acaeció la mora 

que, en este caso fue antes del 28 de junio de 2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 10 de agosto de 2023, pues no existe duda, que la 

entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los estándares 

de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 10 de agosto de 2023, mediante 

el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

contra CONSTRUCCIONES VILLEGAS SAS por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 

10 de agosto de 2023 (Doc. 06 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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EJECUTIVO N° 2023 00049-00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al 

Despacho informando que se presentó en término recurso de reposición contra 

auto anterior, sin embargo, con posterioridad se elevó desistimiento del mismo 

y solicitud de retiro (08 y 09 EE). 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta el desistimiento 

que, del recurso de reposición en contra del auto del 24 de julio de 2023 que 

dispuso negar el mandamiento de pago (07 EE), elevó el extremo ejecutante. 

Secretaría de cumplimiento a lo dispuesto en el numeral TERCERO de la 

mentada providencia. 

 

Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 

16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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EJECUTIVO N° 2023 00050-00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al 

Despacho informando que se presentó en término recurso de reposición contra 

auto anterior, sin embargo, con posterioridad se elevó desistimiento del mismo 

y solicitud de retiro (06 y 07 EE). 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta el desistimiento 

que, del recurso de reposición en contra del auto del 24 de julio de 2023 que 

dispuso negar el mandamiento de pago (05 EE), elevó el extremo ejecutante. 

Secretaría de cumplimiento a lo dispuesto en el numeral TERCERO de la 

mentada providencia. 

 

Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 

16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ae2524af5a39b0f4bff0a29c797839cef86789bcf0e394d40a06bae0ff10114

Documento generado en 15/11/2023 09:38:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO N° 2023 00096 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al Despacho 

informando que se presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior 

(Doc. 06 EE) 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a resolver el 

recurso de reposición interpuesto por el abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ 

BUSTOS en contra del auto calendado el 24 de julio de 2023, mediante el cual se 

negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra LUZ MERY DAVID 

MANCO (Doc. 05 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que el 

requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto con el 

estado de cuenta, documentos que contienen información clara, con su respectivo 

sello de cotejo continuando con el procedimiento establecido en la Resolución 2082 

de 2016, por lo que le otorgó 15 días para que se pronunciara, sin embargo, ello 

no ocurrió, motivo por el cual emitió la liquidación determinando el valor de la 

deuda, cumpliendo así la carga de enviar el requerimiento previo al deudor moroso. 

 

Por otra parte, señaló que, el empleador recibió y tuvo acceso al contenido del 

requerimiento con el cual se constituyó en mora, por lo que el fondo cumplió con 

la carga impuesta, pues se le dio la oportunidad a la aportante para que pagara lo 

adeudado por concepto de aportes pensionales de sus afiliados y/o presentara 

documentos que permitieran depurar la deuda y así evitar el inicio del proceso 

ejecutivo, sin embargo, esto no ocurrió, por lo que el Fondo al ver que el deudor 

guardó silencio, transcurrido el tiempo previsto en el Artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994, procedió a elaborar la liquidación de la deuda, la cual presta mérito 

ejecutivo, pues incorpora una obligación clara, expresa y exigible, de conformidad 

con el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y con el cual se pretende ejecutar la deuda 

invocada. 

 

Señaló además que, la resolución 1702 del 2022 en su art. 10 señala que las 

acciones persuasivas ya no son un complemento integro en la constitución del 

título ejecutivo pues solo basta con la liquidación, en tanto que estas solo tienen 

como finalidad buscar que el pago sea voluntario e inmediato, lo cual no ocurrió, 

pese a contactar al deudor. 

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar orden de apremio en favor de su representada. 
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CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse en 

cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá 

exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o que 

conste en documento que provenga del deudor, de su causante o derive de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, 

expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

“título ejecutivo complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos por el 

apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es objeto de 

discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, 

y que fueron señalados en el auto atacado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el auto de 

censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar las acciones 

persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución, tendientes a obtener 

el pago voluntario por parte del deudor, ya que, conforme a lo normado en el art. 

178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación de las administradoras del sistema de la 

protección social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva pese que señale ahora que sí adelantó las acciones persuasivas 

en tanto ello no se encuentra acreditado con las documentales obrantes en el 

plenario. 

 

Ahora, en cuanto a que la Resolución 1702 de 2021 que indica que las acciones 

persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el 

título, lo cierto es que, de conformidad a lo expuesto en el auto censurado, esta no 

resulta aplicable al presente caso dado que se trata de aportes pensionales en mora 

previos al periodo de junio de 2022 y por ende deben seguir el trámite regular 

previsto en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en vigencia 

del acto administrativo que pretende el recurrente se tenga en cuenta, de 

conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es con 

posterioridad a la fecha de los aportes que pretende recaudar. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución 

política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es irretroactiva, principio 

que valga señalar, se traduce en que la norma no tiene, per se, la virtualidad de 

regular situaciones que se han consolidado jurídicamente antes de su 

promulgación, pues esto sólo resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló: 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA 

DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo y esta 
íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio jurídico se rige 

por la ley vigente al momento de su ocurrencia, realización o celebración. 
Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara la aplicación del principio "Tempus 
regit actus", que se traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los 
hechos por ella prevista, es la que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya 
sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 
ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen aplicando a 
los hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno se presenta en relación con 
todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, 
etc.” (Negrita fuera del texto). 

 

En ese orden, si bien la Resolución del 2021 efectivamente subrogó la resolución 

del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes señalado, el trámite 

de cobro a adelantar debe ser el vigente a la consolidación de la situación que 

faculta al fondo privado a la recaudación administrativa o judicial de los aportes, 

es decir, cuando acaeció la mora que, en este caso fue antes del 28 de junio de 

2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en providencia 

adiada 24 de julio de 2023, pues no existe duda, que la entidad ejecutante está en 

la obligación legal de cumplir con los estándares de cobro fijados por la UGPP, a 

través de la Resolución 2082 de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 24 de julio de 2023, mediante el cual 

se negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra LUZ MERY DAVID 

MANCO por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 24 de 

julio de 2023 (Doc. 05 E.E.).  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 

16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  



Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al Despacho 

informando que se presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior 

(Doc. 07 EE) 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a resolver el 

recurso de reposición interpuesto por el abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ 

BUSTOS en contra del auto calendado el 24 de julio de 2023, mediante el cual se 

negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra LOCATIVOS RYM SAS 

(Doc. 06 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que el 

requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto con el 

estado de cuenta, documentos que contienen información clara, con su respectivo 

sello de cotejo continuando con el procedimiento establecido en la Resolución 2082 

de 2016, por lo que le otorgó 15 días para que se pronunciara, sin embargo, ello 

no ocurrió, motivo por el cual emitió la liquidación determinando el valor de la 

deuda, cumpliendo así la carga de enviar el requerimiento previo al deudor moroso. 

 

Por otra parte, señaló que, el empleador recibió y tuvo acceso al contenido del 

requerimiento con el cual se constituyó en mora, por lo que el fondo cumplió con 

la carga impuesta, pues se le dio la oportunidad a la aportante para que pagara lo 

adeudado por concepto de aportes pensionales de sus afiliados y/o presentara 

documentos que permitieran depurar la deuda y así evitar el inicio del proceso 

ejecutivo, sin embargo, esto no ocurrió, por lo que el Fondo al ver que el deudor 

guardó silencio, transcurrido el tiempo previsto en el Artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994, procedió a elaborar la liquidación de la deuda, la cual presta mérito 

ejecutivo, pues incorpora una obligación clara, expresa y exigible, de conformidad 

con el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y con el cual se pretende ejecutar la deuda 

invocada. 

 

Señaló además que, la resolución 1702 del 2022 en su art. 10 señala que las 

acciones persuasivas ya no son un complemento integro en la constitución del 

título ejecutivo pues solo basta con la liquidación, en tanto que estas solo tienen 

como finalidad buscar que el pago sea voluntario e inmediato, lo cual no ocurrió, 

pese a contactar al deudor 

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar orden de apremio en favor de su representada. 
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CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse en 

cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá 

exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o que 

conste en documento que provenga del deudor, de su causante o derive de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, 

expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

“título ejecutivo complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos por el 

apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es objeto de 

discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, 

y que fueron señalados en el auto atacado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el auto de 

censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar las acciones 

persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución, tendientes a obtener 

el pago voluntario por parte del deudor, ya que, conforme a lo normado en el art. 

178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación de las administradoras del sistema de la 

protección social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva pese que señale ahora que sí adelantó las acciones persuasivas 

en tanto ello no se encuentra acreditado con las documentales obrantes en el 

plenario. 

 

Ahora, en cuanto a que la Resolución 1702 de 2021 que indica que las acciones 

persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el 

título, lo cierto es que, de conformidad a lo expuesto en el auto censurado, esta no 

resulta aplicable al presente caso dado que se trata de aportes pensionales en mora 

previos al periodo de junio de 2022 y por ende deben seguir el trámite regular 

previsto en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en vigencia 

del acto administrativo que pretende el recurrente se tenga en cuenta, de 

conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es con 

posterioridad a la fecha de los aportes que pretende recaudar. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución 

política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es irretroactiva, principio 

que valga señalar, se traduce en que la norma no tiene, per se, la virtualidad de 

regular situaciones que se han consolidado jurídicamente antes de su 

promulgación, pues esto sólo resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló: 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA 

DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo y esta 
íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio jurídico se rige 

por la ley vigente al momento de su ocurrencia, realización o celebración. 
Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara la aplicación del principio "Tempus 
regit actus", que se traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los 
hechos por ella prevista, es la que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya 
sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 
ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen aplicando a 
los hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno se presenta en relación con 
todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, 
etc.” (Negrita fuera del texto). 

 

En ese orden, si bien la Resolución del 2021 efectivamente subrogó la resolución 

del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes señalado, el trámite 

de cobro a adelantar debe ser el vigente a la consolidación de la situación que 

faculta al fondo privado a la recaudación administrativa o judicial de los aportes, 

es decir, cuando acaeció la mora que, en este caso fue antes del 28 de junio de 

2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en providencia 

adiada 24 de julio de 2023, pues no existe duda, que la entidad ejecutante está en 

la obligación legal de cumplir con los estándares de cobro fijados por la UGPP, a 

través de la Resolución 2082 de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 24 de julio de 2023, mediante el cual 

se negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra LOCATIVOS RYM 

SAS por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 24 de 

julio de 2023 (Doc. 06 E.E.).  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2023 00379 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023, Pasa al 

Despacho, informando que se presentó escrito de subsanación de demanda en 

oportunidad (Doc. 4 EE). Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sea lo primero FACULTAR a 

ESNEYDER ALEXANDER RAMIREZ CACERES, identificado con C.C. N° 

1.018.491.622, para que actué en nombre y causa propia. 

 

Ahora, comoquiera que dentro del término otorgado en auto anterior, la 

parte actora subsanó en debida forma las falencias advertidas, el Despacho 

dispone ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA 

promovida en causa propia por l ESNEYDER ALEXANDER RAMIREZ 

CACERES en contra de ORGANISMO DE INSPECCIONES TECNICAS DE  

COLOMBIA S.A.S., representada legalmente por ANGIE MAYROTH 

HERNÁNDEZ ZORRO, o por quien haga sus veces, en razón a que cumple 

los requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada, a través de su representante legal, o por quien haga las veces 

de representante legal, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del 

literal A) del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 

712 de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda al demandado, 

la PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 

293 del C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica del demandado, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las 
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evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de 

agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 

herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la 

administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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EJECUTIVO N° 2023 00384-00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023, Pasa al 

Despacho, el proceso de la referencia, informando que, venció en silencio el 

término para subsanar demanda dispuesto en auto anterior. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, comoquiera que la parte actora NO presentó 

escrito de subsanación dentro del término legal concedido en auto anterior, 

se dispondrá a RECHAZAR LA DEMANDA EJECUTIVA instaurada por 

la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda inicial y sus anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del 

Juzgado.  

  

En firme ésta providencia, se ordena el ARCHIVO de la actuación del 

Juzgado.  

 

 El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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ORDINARIO N° 2023 00408-00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023, Pasa al 

Despacho, el proceso de la referencia, informando que, venció en silencio el 

término para subsanar demanda dispuesto en auto anterior. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, comoquiera que la parte actora NO presentó 

escrito de subsanación dentro del término legal concedido en auto anterior, 

se dispondrá a RECHAZAR LA DEMANDA  instaurada por ANGELA MARIA 

VACA RODRIGUEZ. 

  

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda inicial y sus anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del 

Juzgado.  

  

En firme ésta providencia, se ordena el ARCHIVO de la actuación del 

Juzgado.  

 

 El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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ORDINARIO N° 2023 00462-00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023, Pasa al 

Despacho, el proceso de la referencia, informando que, venció en silencio el 

término para subsanar demanda dispuesto en auto anterior. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, comoquiera que la parte actora NO presentó 

escrito de subsanación dentro del término legal concedido en auto anterior, 

se dispondrá a RECHAZAR LA DEMANDA  instaurada por HECTOR 

HILARIO CABEZAS QUIÑONES. 

  

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda inicial y sus anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del 

Juzgado.  

  

En firme ésta providencia, se ordena el ARCHIVO de la actuación del 

Juzgado.  

 

 El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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ORDINARIO N° 2023 00463-00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023, Pasa al 

Despacho, el proceso de la referencia, informando que, venció en silencio el 

término para subsanar demanda dispuesto en auto anterior. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, comoquiera que la parte actora NO presentó 

escrito de subsanación dentro del término legal concedido en auto anterior, 

se dispondrá a RECHAZAR LA DEMANDA  instaurada por ERIKA PAOLA 

MADRID MADRID. 

  

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda inicial y sus anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del 

Juzgado.  

  

En firme ésta providencia, se ordena el ARCHIVO de la actuación del 

Juzgado.  

 

 El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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ORDINARIO N° 2023 00482-00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023, Pasa al 

Despacho, el proceso de la referencia, informando que, venció en silencio el 

término para subsanar demanda dispuesto en auto anterior. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, comoquiera que la parte actora NO presentó 

escrito de subsanación dentro del término legal concedido en auto anterior, 

se dispondrá a RECHAZAR LA DEMANDA  instaurada por INGRITH 

CAROLA MONTAÑA VARGAS 

  

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda inicial y sus anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del 

Juzgado.  

  

En firme ésta providencia, se ordena el ARCHIVO de la actuación del 

Juzgado.  

 

 El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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ORDINARIO N° 2023 00496-00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023, Pasa al 

Despacho, el proceso de la referencia, informando que, venció en silencio el 

término para subsanar demanda dispuesto en auto anterior. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, comoquiera que la parte actora NO presentó 

escrito de subsanación dentro del término legal concedido en auto anterior, 

se dispondrá a RECHAZAR LA DEMANDA instaurada por DANIELA 

MENDOZA PEREZ. 

  

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda inicial y sus anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del 

Juzgado.  

  

En firme ésta providencia, se ordena el ARCHIVO de la actuación del 

Juzgado.  

 

 El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 

16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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ORDINARIO N° 2023 00498 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023, Pasa al 

Despacho, informando que se presentó escrito de subsanación de demanda en 

oportunidad (Doc. 4 EE). Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sea lo primero RECONOCER 

PERSONERÍA a la estudiante DANIELA ROZO VARELA, identificada con la 

C.C. No. 1.001.200.374, miembro adscrito al Consultorio Jurídico de la 

Universidad de San Buenaventura de Bogotá, para que actúe como 

apoderada sustituta de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido, (04-fls. 04-07 pdf). 

 

Ahora, comoquiera que dentro del término otorgado en auto anterior, la 

parte actora subsanó en debida forma las falencias advertidas, el Despacho 

dispone ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA 

promovida por DIANITH JOHANA MANJARRES IMBRETH en contra de 

FANNY TERESA QUITIAN TELLEZ, en razón a que cumple los requisitos 

previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada, a través de su representante legal, o por quien haga las veces 

de representante legal, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del 

literal A) del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 

712 de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda al demandado, 

la PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 

293 del C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica del demandado, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las 



ORDINARIO N° 2023 00498 00 

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de 

agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 

herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la 

administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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ORDINARIO N° 2023 00499 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023, pasa al 

Despacho, el proceso de la referencia, informando que, la parte demandante 

presentó escrito de subsanación de demanda dentro del término legal, (Doc. 

05 E.E.). Sírvase proveer 

 

 

 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
PGR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho que, obra 

escrito mediante el cual se pretendía dar cumplimiento a lo ordenado en 

proveído de fecha 31 de agosto de la presente anualidad (Doc. 04 E.E.), el 

cual fue presentado dentro del término legal. 

 

Respecto de tal documental, una vez estudiada y analizada, se evidencia que 

la parte actora si bien atendió algunas de las observaciones efectuadas en 

auto anterior pues aclaró tanto hechos como pretensiones, lo cierto es que 

no obra poder conferido en debida forma, si en cuenta se tiene que el canal 

a través del cual la demandante le otorga poder al abogado es por la 

aplicación de mensajería instantánea whatsapp, mismo que no puede 

aceptarse a la luz del artículo 05 de la Ley 2213 de 2022, el cual establece 

que: 

 

 “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá́ ́ coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
 Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales.” 

 

De lo anterior se concluye que, un poder para ser aceptado requiere: i) un 

texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y 

las facultades que se otorgan al apoderado. ii) antefirma del poderdante, la 
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que naturalmente debe contener sus datos de identificación, y iii) un 

mensaje de datos, transmitiéndolo.  

 

De esta manera las cosas, y de acuerdo a la norma citada, se evidencia que, 

el poder aportado por el apoderado de la parte demandante carece de dicho 

requisito, por cuanto, no existe dentro del libelo de mandatorio, constancia 

o certificación de mensaje de datos que acredite la remisión del poder por 

parte del poderdante al apoderado, pues se evidencia una mera captura de 

pantalla de la que valga precisar tampoco encuentra certeza corresponda a 

un mensaje enviado por la aquí demandante, razón por la que, se 

RECHAZARÁ LA DEMANDA instaurada por KARINA MENDEZ SORACÁ.  

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda inicial y sus anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del 

Juzgado. 

 

En firme ésta providencia, se ordena el ARCHIVO de las diligencias. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
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ORDINARIO N° 2023 00525-00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023, Pasa al 

Despacho, el proceso de la referencia, informando que, venció en silencio el 

término para subsanar demanda dispuesto en auto anterior. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, comoquiera que la parte actora NO presentó 

escrito de subsanación dentro del término legal concedido en auto anterior, 

se dispondrá a RECHAZAR LA DEMANDA instaurada por EZEQUIEL 

RAFAEL NAVARRO. 

  

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda inicial y sus anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del 

Juzgado.  

  

En firme ésta providencia, se ordena el ARCHIVO de la actuación del 

Juzgado.  

 

 El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023, pasa al 

Despacho, el proceso de la referencia, informando que, la parte demandante 

presentó escrito de subsanación de demanda dentro del término legal, (Doc. 

04 E.E.). Sírvase proveer 

 

 

 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
PGR  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho que, obra 

escrito mediante el cual se pretendía dar cumplimiento a lo ordenado en 

proveído de fecha 31 de agosto de la presente anualidad (Doc. 04 E.E.), el 

cual fue presentado dentro del término legal. 

 

Respecto de tal documental, una vez estudiada y analizada, se evidencia que 

la parte actora NO SUBSANÓ en debida forma las irregularidades señaladas 

en auto anterior comoquiera que insiste en que la acción que pretende 

adelantar corresponde a un PROCESO MONITORIO SINGULAR, 

inadvirtiendo que, tal y como se dispuso en providencia que precede, su 

demanda debía adecuarse al procedimiento laboral; téngase en cuenta que 

esta especialidad y en particular, los Juzgados de Pequeñas Causas 

Laborales, conocen de procesos ordinarios y ejecutivos de única instancia, 

mismos regulados en el Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 

 

En ese orden, comoquiera que el proceso monitorio corresponde a un tipo 

de proceso que no se encuentra contemplado en la especialidad laboral, sino 

en la Civil, es que se le requirió a la parte actora adecuare su demanda, sin 

embargo, al insistirse en que debe adelantarse por tal procedimiento sin 

atender lo dispuesto por este Juzgado, no queda otro camino que 

RECHAZAR LA DEMANDA instaurada por ACCIONES EFECTIVAS E 

INTEGRALES SAS -.  

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda inicial y sus anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del 

Juzgado. 

 

En firme ésta providencia, se ordena el ARCHIVO de las diligencias. 
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El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 57  HOY 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
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